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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA,

Excmo. Sr*.: He dado cuenta' á la R e in a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 para lle
var ci efecto la revisión de la carga de justicia de 

,2.000 rs. anuos, que como compartícipe de la que fi
gura en el presupuesto vigente al núm. 66, art. 3.°, 
capítulo 31 de la sección cuarta, percibe Doña Ma
nuela Eleoro de Iribe.

En su consecuencia :
Visto el testimonio literal de la escritura otorga

da en Bilbao á 8 de Agosto de 1831 , de Ja que re
sulta que el Síndico de la Jun ta de Comercio de la 
misma v illa , autorizado por la- corporación, renovó, 
con el apoderado del presbítero D. José Aguirre, por 
seis años la imposición de 50.000 rs. que este tenia 
por escritura de 8 de Agosto de 1827, aumentando el 
interés anual del 3 y-tres cuartos por 100 al 4 que 
se estipuló en la ú ltim a , obligando á la devolución 
del capital y pago de réditos el derecho de avería y 
demas rentas de la corporación, cuyo testimonio es
tuvo conforme con el original cá que se refiere en el 
cotejo verificado con citación del Promotor fiscal de 
H acienda:

Vista la certificación expedida en 23 de Abril de 
1857 por el Vocal Secretario de la Junta de Comercio 
de B ilbao, en la que expresa que en los libros y do
cumentos del Archivo y Contaduría no aparece que 
el capital de los 50.000 rs. haya sido redimido ni in 
demnizado bajo concepto alguno, ni tampoco lo ha si
do por el E sta d o ,. según las relaciones de pagos he
chos por la Dirección de la Deuda pública que se han 
tenido presen tes:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determ inan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de ju s
ticia, y el art. 9.° de la de presupuestos del año ú lti
mo estableciendo la forma en que debe verificarse: 

Considerando que el contrato -consignado en la 
escritura de 8 do Agosto de 1831 se otorgó por per
sona hábil, con las solemnidades legales establecidas 
y no tiene vicio alguno que lo invalide :

Considerando que la obligación contraida por el 
Consulado está existente por no haberse reintegrado 
el préstamo: que el Estado ha sucedido de derecho 
en ella al sustituirse en la personalidad del Consula
do, haciéndose cargo de las obras construidas por 
este, y suprimiendo los arbitrios que servían de ga
rantía al capital prestado:

Considerando que el derecho de este acreedor se 
funda en un título oneroso, y que no solo está ju s ti
ficada la legitim idad de la carga de justicia, sino 
también su importe;

S. M., conformándose con los dictámenes emiti
dos sobre el particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, Asesoría general de este Mi
nisterio y esa Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente 
la de que se trata .

De Real órden lo digo ó V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 22 de Marzo de 1860.

SALAVERRXA.

J5r. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr:: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum 
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855, para 
llevar á efecto la revisión de la carga de justicia de 
1.200 rs. vn. anuales, que como compartícipes de la 
que figura al núm. 66, art. 3.°, cap. 31, Sección 4. 
del presupuesto vigente, perciben D. Juan .de Zára- 
te, D'. Francisco de Bolomburu y D. Luis Gonzaga de 
Aguirre.

En su consecuencia:
Visto el testimonio expedido por el Escribano 

D. José María de Gárate, fecha 25 de Agosto de 
1855, comprensivo:

1.° De la escritura que en 1.° de Abril de 1818 
otorgó el Síndico del Consulado de Bilbao ante el Es
cribano D. Vicente Antonio de Mendiola, de la que 
consta haber recibido de D. José Ignacio de Aguirre 
por térm ino de dos años la cantidad de 20.000 rs. al 
in terés de 5 y medio por 100, hipotecando á la se
guridad del pago de capital y réditos las averías or
d inarias, extraordinarias y demás bienes y rentas 
de la referida corporación.
 ̂ 2.° De otra escritura otorgada en 9 de Diciembre 

de 1824 ante el mismo E scribano, de la que aparece 
por convenio de las partes la próroga de la citada' 
escritura por seis años m ás, reduciendo al 4 por 100 
el 5 en que estaba fijado el interés anteriorm ente

3.° De otra escritura otorgada en 9 de Diciembre 
de 1830 ante el Escribano D. Julián de Urquijo, de la 
cual resulta que D. José Ignacio de Aguirre impuso 
por Via de préstamo sobre las rentas del Consulado 
ia cantidad de 30.000 rs. vn. con el interés anual de 
4 por 1Ó0, de cuya suma forman parte los 20,000

reales impuestos con an terio ridad ; cuyos documentos 
se han hallado conformes con sus originales en el co
tejo practicado con citación y asistencia del Promotor 
fiscal de Hacienda pública.

Vista la certificación expedida en 22 de Mayo de 
1857 por el Vocal Secretario de la Junta de Comercio 
de Bilbao, con la que se comprueba la no indemni
zación del capital de los 30.000 r s . :

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determ inan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia, y el art. 9.° de la de presupuestos de 1859 es
tableciendo la forma en que debe verificarse:

Considerando que los contratos consignados en las 
escrituras de que se ha hecho mérito se otorgaron por 
personas hábiles, con las solemnidades legales , y no 
tienen vicio alguno que los in v a lid e :

Que la obligación contraida por el Consulado de 
Bilbao está subsistente por no haberse devuelto el 
capital que recibió en calidad de préstam o:

Que el Estado ha sucedido de derecho en esa 
obligación al sustituirse en la personalidad del Con
sulado, haciéndose cargo de las obras construidas 
por este y suprimiendo los arbitrios que servían de 
hipoteca á los capitales p restados, y la ha reconoci
do pagando los réditos desde que dicha corporación 
dejó de hacerlo :

Que el derecho de estos partícipes se funda en un 
título oneroso, y que se ha acreditado, no solo la le 
gitimidad de esta carga de justicia, sino también su 
importe; S. M., conformándose con los dictámenes que 
sobre el particular han emitido la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado , la Asesoría general de este 
Ministerio y esa Dirección , se ha servido confirmar 
el acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento 
de cargas de justicia, por el que se declara subsis
tente la de que se tra ta .

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 22 de Marzo de 1860.

SAL/kVEK R ÍA .

Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa* Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
2.544 rs. 50 cénts. ánuos, que como compartícipe de 
la que figura en el núm . 66 , art. 3.°, cap. 31 de la 
Sección 4.a del presupuesto vigente, percibe D. Fer
mín José del Rivero.

En su consecuencia:
Visto el testimonio en el que se inserta la escri

tura otorgada en la villa de Bilbao á 23 de Diciembre 
de 1735, por la que el Síndico de la Universidad y 
casa de contratación de dicha v illa , competentemen
te autorizado por la corporación , tomó á censo de 
Doña Francisca7Gil del Valle 127.225 rs. 17 mrs. al 
2 por 100 anual de interés, hipotecando al pago del 
capital y réditos el derecho de avería y los demás 
bienes y rentas de la U niversidad, cuyo testimonio 
cotejado, prévia citación del Promotor fiscal de Ha
cienda , resultó conforme con el original á que se re
fiere :

Vista la certificación expedida en 23 de Abril de 
1857 por el Vocal Secretario de la Junta de Comer
cio de Bilbao, expresando que en los libros y do
cumentos que existen en la Contaduría y Archivo de 
la misma no aparece que el expresado capital haya 
sido redimido ni indemnizado bajo ningún concepto, 
ni tampoco lo ha sido por el Estado , según las rela
ciones de pagos hechos por la Dirección de la Deuda 
pública que se han tenido p resen tes:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determ inan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia, y el art. 9.° de la de presupuestos del año pró
ximo pasado estableciendo la forma en que debe ve
rificarse:

Considerando que el contrato consignado en la 
escritura de 23 de Diciembre de 1735, se otorgó, por 
persona hábil, con las solemnidades establecidas, y no 
tiene vicio alguno que lo invalide:

Que la obligación contraida por la Universidad, 
casa contratación de Bilbao, después Consulado, está 
subsistente por no haberse redimido el censo:

Considerando que el Estado ha sucedido de dere
cho en la obligación al sustituirse en la personalidad 
del Consulado, y lo ha reconocido pagando los réditos 
estipulados desde que aquella corporación dejó de 
hacerlo:

Considerando que el derecho de este partícipe se 
funda en un título oneroso, y que se ha acreditado, 
no solo la legitimidad de la carga de justicia, sino 
también su importe; S. M., conformándose con los 
dictámenes emitidos sobre el particular por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, Asesoría general 
de este Ministerio y esa Dirección, se ha servido con
firmar el acuerdo de la Junta de revisión y reconoci
miento de cargas de justicia, por el que se declara 
subsistente la de que se trata.

De Real órden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 22 de Marzo de 1860.

SAX.AVCRRÍA.

Sr. Director general de| Tesoro público.

Excmo. S r .; He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 para 
llevar á efecto la revisión de la carga de justicia de

1.980 rs. de vellón anuales, que como compartícipes 
d é la  que figura al núm. 66, art. 3.°, capítulo 31, 
Sección 4.a del presupuesto vigente, perciben D. Cos
me de Olavarrieta y D. Donato de Barañano.

En su consecuencia:
Visto el testimonio de la escritura otorgada en 21 

de Agosto de 1828 ante el Escribano D. Vicente An
tonio de Mendiola, según la cual el Procurador Sín
dico del extinguido Consulado de Bilbao, autorizado 
competentemente, tomó á préstamo de D. Cosme de 
Olavarrieta la cantidad de 44,000 rs. vn. al interés 
anual de 3 y medio por 100, hipotecando á la seguri
dad del pago de capital y réditos las averías ordina
rias y extraordinarias y demas bienes y rentas del 
referido Consulado, cuyo documento resultó conforme 
con el original á que se refiere en la comprobación 
practicada á presencia del Promotor fiscal de Ha
cienda pública:

Visto otro testimonio, cotejado igualmente con las 
formalidades que el an terio r, de la escritura que en 
22 de Diciembre de 1837 otorgó D. Diego Martínez de 
Tejada, Vocal de la Junta de Comercio de Bilbao, an 
te el Escribano D. Valentín de Uribarri, de la que 
consta haberse prorogado por dos años más el contrato 
otorgado en 21 de Agosto de 1828, elevándose al 4 
V medio por 100 el interés, en lugar del 3 y medio 
pactado en el mismo:

Vista la certificación expedida en 18 de Abril de 
1857 por el Vocal Secretario de la Junta de Comercio 
de Bilbao, por la que se acredita no haber sido red i
mido ni indemnizado el capital de los 44.000 rs.: 

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determ inan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de ju s
ticia, y el art. 9.° de la ley de Presupuestos de 1859 
estableciendo la forma en que debe verificarse : 

Considerando que los contratos consignados en 
las mencionadas escrituras se otorgaron por personas 
hábiles, con las solemnidades legales, y no tienen vi
cio alguno que los invalide:

Que la obligación que contrajo el Consulado de 
Bilbao está subsistente por no haberse devuelto el

- caniíal -recibido á préstamo:
Que el Estado Ba on/iarlírlA rlr» J  i?o_a_rvIoH.

gacioft al sustituirse en la personalidad del Consula
do, haciéndose cargo de las obras construidas por 
éste, y suprimiendo los arbitrios que servían de hi
poteca á los capitales prestados, y la ha reconocido 
pagando los réditos desde que dicha corporación de
jó de hacerlo :

Que el derecho de estos partícipes se funda en un 
título oneroso, y que se ha acreditado; no solo la le
gitimidad de esta carga de justicia, sino tam bién su 
im porte; S. M., conformándose con los dictámenes 
que sobre el particular han emitido la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, la Asesoría general 
de este Ministerio y esa Dirección, se ha servido con
firmar el acuerdo de la Junta de revisión y recono
cimiento de cargas de justicia, por el que se declara 
subsistente la de que se trata .

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 22 de Marzo de 1860.

SALAVERRXA.

Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 4855 para llevar 
á efecto la revisión de la carga de justicia de 4.500 
reales ánuós, que como compartícipe de la que figura 
en el presupuesto al núm. 66, art. 3.°, cap. 31 de la 
Sección 4.a, perciben Doña Eustasia y Doña Valenti
na Landaluce, D. José Pantaleon Aguirre y otros.

E n  su consecuencia: ■
Vista una escritura otorgada en la villa de Bilbao 

á 27 de Noviembre de 1809 entre p a r te s , de la, una 
D. Mariano de Sarria , Síndico del Consulado de la 
citada villa, autorizado por el mismo para el caso, y 
de la otra D. Juan Manuel de L andaluce, por la que 
se hace constar se reconoció por la corporación men
cionada un capital de censo de 200.000 rs. con r é 
ditos de 3 por 100 anual á favor del Landaluce, en 
equivalencia de la misma suma que sin interés ha^ 
bia facilitado al Consulado para cubrir las atencio
nes del mismo:

Vista otra escritura, su fecha 31 de Agosto de 1811, 
otorgada por D. Juan Víctor de Zarandona, como Sín
dico del Consulado de Bilbao, por quien fué autoriza
do competentemente para el caso, de la que resulta 
se reconoció á favor de Doña Ana A l b í v i u d a  de 
D. Juan Manuel de Landaluce , el capital de censo 
impuesto por el mismo sobre las cajas del Consulado: 

Vista la relación dada por el Habilitado de estos 
partícipes, de l a q u e  resulta se devolvieron 50.000 
reales de los 200.000 que importó la primera imposi
ción, quedando por lo tanto reducido el capital de 
dicho censo á 150.000 rs.:

Vista una certificación librada en forma por el 
Vocal Secretario déla Junta de Comercio de Bilbao, por 
la que, con referencia á los oportunos antecedentes^ 
se hace constar que el capital de censo de que se 
tra ta  no ha sido redimido ni indemnizado, y que sus 
réditos se perciben en la actualidad por los recla
mantes:

Visto no estar tampoco satisfecho por la Dirección 
general de la Deuda pública, según las relaciones de 
pagos que la misma ha suministrado al efecto:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determ inan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia, v pI art, 9,° de la de Presupuestos del año úl

timo estableciendo la forma en que debe verificarse: 
Considerando que los contratos consignados en 

las escrituras de que queda hecho mérito se otorga
ron por personas hábiles, con las solemnidades de de
recho, por cuya razón carecen de vicios que los in
validen:

Considerando que la obligación contraida por el 
Consulado de Bilbao está subsistente por no haber 
devuelto el capital que recibió á préstamo:

Considerando que el Estado ha sucedido de de
recho en dicha obligación al sustituirse en la perso
nalidad del Consulado, haciéndose cargo de las obras 
construidas por este y suprimiendo los arbitrios que 
servían de hipoteca á los préstamos, y de hecho la 
ha reconocido pagando los réditos, como viene eje
cutándolo desde que el Consulado dejó de hacerlo: 

Considerando que el derecho de los partícipes se 
funda en un título oneroso, y por último, que se ha 
acreditado, no solo la legitimidad de la carga, si que 
también su im porte, S. M., conformándose con los 
dictámenes emitidos sobre el particular por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, Asesoría general 
de este Ministerio y esa Dirección, se ha servido con
firmar el acuerdo de la Junta de revisión y reconoci
miento de cargas de justicia, por [el que se declara 
subsistente la de que se tra ta .

De Real órden ha digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 22 de Marzo de 1860.

SALAVERRXA.

Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE MARINA.

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S .

Algeciras 29 de Marzo de 1860 d las seis y vein
ticinco minutos déla  tarde.—El Comandante general 
de las fuerzas navales de operaciones al Excmo. Se
ñor Ministro de Marina :

«Fondeadero de Teluán 29 de Marzo á las doce y 
cuarenta y cinco minutos deria m añana.—Acabo de 
negar: la narra está aun luerte: dudo poder desem
barcar 600 hombres de distintos cuerpos que han 
venido en el convoy. El viento es fresco del S. O. 
Aplacará pronto la m ar que hay. Mañana me pro
meto comunicar con el Excmo. Sr. General en Jefe.»

Alicante 29 de Marzo de 1860 d las seis y trein
ta minutos de la tarde.—El Comandante ai Excelen
tísimo Sr. Ministro de M arina:

«Ha fondeado procedente de Málaga el vapor 
de guerra Vulcano.»

MINISTERIO DE ESTADO.

El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Constan- 
tinopla ha remitido á esta primera^ Secretaría 762 
reales vellón , importe de la suscricion abierta en la 
Legación de su cargo en favor de los heridos del ejér
cito de Africa, conforme expresa la siguiente lis ta :

Piastras
turcas.

D. Gerardo de Souza, además de 300 francos 
como Caballero de la Orden de San J u a n .. 1.500

D. Bernardo de Souza.............................................. 200
D. Francisco Angelí Radovani.............................  180
D. Salvador R izzo.....................................................  180
Fray Andrés B allesteros. ......................... 200
D. Andrés Angelí Radovani..................................  180
D. Juan Collaro........................................................... 60
Doña Ana del Castillo de Souza   ' 1.000
Doña Catalina de Souza.......................................... 100
Doña Rosalía Angelí Radovani.............................. 100
Fray Manuel Martin....................................... 110

Total  3 810

La R e in a  puestra Señora ha visto con sumo agra
do esta prueba de patriótico desprendimiento, y ha 
tenido á bien disponer se dén las gracias en su Real 
nombre á las personas citadas, mandando que la re
ferida suma se entregue en el Ministerio de la Guer
ra por el Ordenador general de Pagos de esta prime
ra Secretaría.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La R e in a  (Q. D. G.) ha visto con especial agrado 
los sentimientos expresados en exposiciones que han 
dirigido con motivo de la guerra de Marruecos los 
eclesiásticos cuyos nombres se insertan á continuación; 
ha dispuesto se les dén las gracias en su Real nom
bre, y que se haga público su patriotismo y ofertas 
por medio de la Gaceta.

L ista de los individuos del clero que han ofrecido 
una parte de su asignación ó donativos pecunia-  
idos para el sostenimiento de la guerra.

Clero parroquial de la diócesis de Osma:
Astoiga.
Cuenca.

Del territorio de las Ordenes Militares:
Coria.

Clero de
Sígiienza.
Toledo.
Valladolid.
Orense.
Tuy.
Abadía de Sahagun.
Vitoria de Estepa.
Montoro.
Bujalance.
Lanjaron.
Albacete.
Marchena.
BenamejL

Claustro de Catedráticos del Seminario de Huesca. 
Catedráticos y  Seminaristas del de Baeza.
Rector, profesores y alumnos del de Osma. 
Arcipreslazgos de

Santiago.
Vea.
Postmorcos.
Tabeiros.
Isia-Flavia del Padrón.
Saines.
Morrazo.
Celanova.
Sosa.
Getafe.
Belchite.
Pallarás.

D. Pedro María Goyeneche, Párroco de Sanlúcar la 
Mayor.

D. Juan Navarro Ram os, id. de Lúcar (Almería).
D. Benito Send ino, id. Villalace (Palencia).
D. Matías Palomero, id. de Villacastin(Segovia).
D. José María Pedrojas, id. de Berlanga.
D. Enrique de Rivera, id. de Cañada (Córdoba).
D. Mauricio Sande, id. de Monterrubio.
D. Antonio Nieves Villar, Coadjutor del anterior.
D. Eusebio Francisco Saez , Cura de Benitogla (Al

mería).
D. Mariano Hualda, id. de Pareja (Cuenca).
D. Joaquín Anoyo, id. Puerto de Santa María.
D. Ildefonso Amores Pulido , Vicario de Cumbre (Cá- 

ceres.)
D. Manuel Araujo y Capellanes de la iglesia de Y u -  

sua (Tuy).
D. José Rodríguez, Párroco de Sietiventos (Lugo).
D. José Garriga , id de Cires (Lérida).
D. Ruperto Pedrosa , id. de Yillalba (Avila).
D. José Conesa y M edina, id. de Navadijos (Avila). 
D. Mariano Ilualda, id. de Pareja (Cuenca).
El Párroco de San Justo y Pastor ae Toledo.
D. Mariano G asica, Párroco de Parales de Tajuña 

(Toledo).
D. José María Perez Melgarejo, Párroco de Benifació. 
D. José Fructuoso Sánchez, id. de Jadraque (Sigúenza). 
D. Mateo Romero Labrador, id. de San Juan del Puerto. 
D. Francisco de la Cruz y  D. Domingo de Priego y  

A lguacil, Curas de Rute (Huelva.)
D. Anselmo García Valverdé, Beneficiado parroquial 

de Torquemada (Falencia).
Fray Benito Sela, Presbítero de la diócesis de Oviedo). 
D. Braulio Garnica, Beneficiado parroquial de Baños 

(Calahorra).
D. Hermenegildo Gómez, Ecónomo de San Vicente de 

la Barquera.
D. JOSé Bdaíla? , J a ToKiioa
Exclaustrados de la villa de Quintana de la Serena. 
D. Ecequiel Ortega, Capellán.
D. Pedro Acosta, Párroco de Vallera (Zamora), 
n  José Mora y  D. Antonio Sánchez, Beneficiados par

roquiales de Callosa y  Almoradí (Alicante).
D. José O riol, Presbítero Capellán de Balaguer (Lé

rida).
D. Marcelino Ballesteros , Párroco de Torres de Aroas 

(Teruel).
D. Lázaro Brabo, Presbítero exclaustrado residente 

en Castro (Córdoba).
D. Diego Collado, organista de Villaéscusa.
D. Ventura Alvarez, á nombre de los Sanjuanistas de 

Torrecilla.
D. Benito Msugica y Oroz, Presbítero exclaustrado en 

Masca raque de la Orden (Toledo).

MINISTERIO DE  LA GUERRA.

Informe de las medidas adoptadas en Ceuta sobre 
higiene pú b lica , asistencia y cuidado de los enfer
mos y convalecientes.

Comandancia general de Ceuta.—Excmo. Sr.: He re
cibido en el día de ayer la Real órden en que V. E. se 
sirve mandarme que íe informe sobre las noticias extra -  
judiciajes que ha recibido de hallarse abandonada la h i
giene pública en esta plaza, y  medidas que sobre ello 
haya adoptado, como también si los hospitales se hallan  
bien y  completamente asistidos, y si á los enfermos y  
convalecientes se les cuida con el esmero que está re
comendado; y  antes de tener el honor de contestar á 
V. E. sobre los extremos que abraza la Real órden debo 
hacerle presénte, que no he recibido el despacho telegrá
fico del 19 de Febrero que en la misma se c ita , pues de 
otro modo en el acto le hubiera dado cum plim iento, co
mo lo hago en este momento.

A fin de poder dar á V. E. con más claridad las exp li
caciones que me ordena, las dividiré en los cinco puntos 
que abrazan, que son: higiene públicat medidas adopta
das sobre ella, asistencia de los hospitales, cuidado de 
los enfermos, y lo mismo respecto á los convalecientes.

Sobre el primer punto, ó sea si la higiene pública se 
halla abandonada, empezaré manifestando á V. E./que en 
esta plaza se llevaba hasta el extremo el aseo y limpieza» 
tanto en las calles, plazas y paseos, como el de las casas 
interior y exterior mente , á lo que se prestaba en m u
cho el no haber ninguna clase de carruajes y escaso n ú 
mero de caballos, destinándose para la policía un gran 
número de confinados. Así no es extraño el que la menor 
falta en el sistema establecido se hiciera sentir y cono
cer ostensiblemente.

Pero las circunstancias que se han atravesado, y  en 
particular los meses de Diciembre y Enero,fueron la causa 
de que no se pudiera atender á la limpieza de la pobla
ción como era costum bre; y esto se comprende perfec
tamente ai considerar, que acampado todo el ejército en 
sus inmediaciones, estaba diariamente y á todas horas 
ocupada la ciudad, ya por las partidas que entraban pa
ra la extracción de raciones y conducciones de en 
fermos y heridos, como igualmente de materiales y uten
silios y acarreos de víveres y  municiones desde los m ue
lles á los almacenes, y ya también por el continuo trán
sito de carruajes y  caballerías; á lo que se agregaba el 
que todas las plazas se hallaban ocupadas con efectos del 
ejército ó vivaqueando en ellas alguna caballería ó las 
brigadas de acémilas por earecerse de cuadras en la 
población, y que durante tres dias estuvo acampado den
tro de su recinto el tercer cuerpo de ejército. V. E. cop$§e- 
rá m uy bien si en un pueblo sin  recursos propios de nin
gún género, como es este, son más que sobrados elementos 
ios que van expuestos para que se abandone la causa más 
eficiente para la higiene, que es una activa y constante 
policía, añadiéndose otro agente poderoso.como obstácu
lo para ello, cual fué el de que todas las casas del ve 
cindario, que en su mayor parte son pobres ó de perso
nas poco acomodadas, estaban llenas de alojados, contán- 
dose siete en la que ménos, entre ellos muchos heridos 
y enfermos coléricos. Pues bieu^ Excmo* Sr.: á pesar de 
todas estas contrariedades y á fuerza de un gran traba-



Íq, Jauto ¿fe la JÜuuicipaJidad y  Espada Mayor de la plaza, 
com o del cuerpo de Sanidad militar y clero superior y 
parroquial, y sobre todo por el convencimiento de los 
habitantes, se consiguió hasta donde era posible huma
namente el contener los horrores de la epidemia y que 
no saliera del límite de los hospitales, ó excepción da 
m uy raros casos; y hay que tener en cuenta, parg honra 
de los vecinos de Ceuta, que con un desinterés y caridad 
admirables han albergado en sus casas, poniéndoles en 
contacto interno con sus familias, á muchos Jefes y Ofi
ciales invadidos del cólera, asistiéndoles con paternal cu i
dado sin atender al riesgo á que les exponía su despren
dimiento, ni recordar los trances amargos y dolorosos por 
que la ciudad había pasado desde que se vió invadida 
por la epidemia en 26 de Setiembre hasta que desapa
reció en 7 de Noviembre. Por este relato quedará Y. E» 
convencido de que no ha estado abandonada la higiene 
pública como se ha querido suponer: antes, por el contra
rio, se ha trabajado por conservarla con tanto acierto co
mo constancia. Réstame solo sobre este punto el hacer 
presente á Y. E. que, habiendo desaparecido en grande 
escala las circunstancias apremiantes y calamitosas, fe 
población vuelve á tomar su aspecto antiguo de polfefe; 
y  que para estar prevenido en la estación calorosa jgn 
que vamos á entrar , y en la que nada tendrá dp ex
traño el que se reproduzca la epidemia, estoy d e s o 
jando enteramente de hospitales coléricos las jMazais j$e  
Africa y cuarteles sitos en la ciudad, y sobre todo, la 
parte habitada por la gente de ménos recursos, que 
es la raénos ventilada: he mandado aumentar las cu a
drillas de los confinados para la policía de las calles, 
y  dispuesto una limpieza general en el muelle; he pu
blicado un bando prohibiendo el com ercio de trapos 
viejos, y mandado quemar los depósitos que se han en 
contrado de este g én ero ; y por último, de acuerdo con 
la Junta de Sanidad, el que, como previne y  se llevó á 
cabo en el anterior, se giren visitas domiciliarias por 10 
comisiones nombradas al efecto papa evitar en el inte
rior de las casas focos de infección , y  prestar auxilios á 
las familias desvalidas.

Respecto á si los hospitales están bien asistidos, y  si á 
los soldados se les cuida en ellos con el debido esmero, 
diré á. V. E., con toda la verdad que requiere un asunto 
de tanto interés, que se han hecho sentir algunas faltas 
en ellos á causa de las circunstancias especiales que ten
dré el honor de exponer á V. E.

En la plaza solo existia el hospital central ó de los 
Reyes, que bastaba cumplidamente á las necesidades de 
la localidad , pero habiendo sido aquella la base de ope
raciones para el ejército durante un largo período, debían 
coino'era consiguiente, surgir algunos conflictos en el ra
mo de hospitales, que era precisamente la más apremian
te necesidad, no solo por los heridos en los gloriosos 
combates sostenidos por nuestros soldados, sí que tam
bién y en mayor escala por la desoladora epidemia que 
tan inesperadamente se presentó.

Era, pues, preciso atender sobre todo á proporcio
nar auxilios y camas para los enfermos como el más ur
gente rem edio, y en pocos dias quedaron convertidos en 
hospitales los cuarteles del Reloj, Rivera, Rebellín, Las 
Eras, Contraguardia de Santiago, Bóvedas de San Manuel 
y el de Poniente en la ciudadela del Hacho : se habilita
ron com o tales la Catedral, ex-convento de la Trinidad, 
iglesia de San Francisco, Jesús y María , las Casas Con
sistoriales y el Casino y casa-episcopal para Oficiales; 
se construyeron tres barracones en la plaza de Cúne
teles para el mismo objeto, y en el cuartel de nueva 
planta también se habilitó para 300 camas un frente que 
tiene cubierto, construyéndose en el mismo sitio un bar
racón para 80 y otro que se está construyendo para 300, 
con más el bergantín Destino contratado para convale
cientes.

' Todos estos edificios han estado completamente llenos.
Naturalmente, Excmo. Sr., el excesivo número de en

fermos de todas clases en edificios que no tienen condi
ciones para hospitales, en una población en donde todo 
absolutamente tiene que venir de la Península , y con 
una enfermedad que no daba lugar á esperar los recur
sos convenientes, no ha sido posible el asistirlos como 
en hospitales bien establecidos y en tiempos normales, 
entendiéndose que ha sido en la parte del material, pues 
en la asistencia facultativa y espiritual y  administración 
de medicamentos nada les ha faltado.

Hubo necesidad de desalojar á la guarnición , tanto 
para que los cuarteles sirviesen de hospitales, como para 
utilizar el utensilio de ellos, sucediendo lo mismo con el 
que tenia de repuesto el contratista , y facilitándose por 
dos veces un donativo de cacharrería por el vecindario.

La Administración militar ha proporcionado material 
de todas clases ? trayéndolo dé Apera; pero las remesas 
se empleaban en el mom ento, y como las entradas de 
enfermos se aumentaban, de aquí la razón por que se ha 
hecho spotir á veces la necesidad, ep particular de ropa 
bfenca , que es la que hacia y hace más falta. Los indi
viduos de dicho cuerpo, destinados en la plaza, han tra
bajado con mucho ce lo ; pero en ocasiones sus esfuerzos 
y  buen deseo no alcanzaban á vencer las dificultades, ya 
por la lentitud de los buques conductores de efectos, ya 
por la aglomeración de enfermos cuando ménos era de 
esperar, debida á las alternativas extraordinarias, que 
como V. E. sabe muy b ie n , son el signo característico 
de la epidemia colérica.

Ahora, que según aparece, se halla afortunadamente 
en su conclusión la enfermedad reinante , que las entra
das diarias de enfermos comunes no son tan numerosas, 
pudiéndose calcular la hospitalidad de la plaza de 1.600 
á 1.800 camas, y que solo hay un centro común por ha
llarse los servicios á cargo de la Administración militar, 
van entrando los hospitales en su período de regularidad, 
y  es de esperar que muy pronto se pongan todos al n i-  
v§l de los mejores de la Península , para lo que solo falta 
que lleguen los efectos que se han pedido y debe remitir 
el Excmo. Sr. Director general de Administración militar, 
según aviso de esta Autoridad; pues no es posible ni con
veniente que á los enfermos de nueva entrada seles pon
ga en las camas de los contagiados. Además hay precisión 
de quemar la mayor parte de los jergones , cabezales y 
mantas que estos han usado por el estado en que se en 
cuentran , y según el parecer de los Profesores de Sani
dad militar, debiendo también darse de baja gran núme
ro de sábanas por no hallarse en estado de servicio.

Solo me resta informar á V. E. sobre el modo como 
se asiste á los convalecieníes.

Hasta el dia 24 de Febrero han estado á bordo del ber
gantín Destino, cuyo buque se contrató pitra este servi
cio, en.atención á que no existia en la *¡ílaza sitio algu
no para su colocación.

Una de las cosas que me llamaba más la atención era 
la de proporcionar á los convalecientes una localidad 
más á propósito, y  al mismo tiempo el ahorrar al Tesoro 
el gasto mensual del arriendo del buque. Así es que en 
el momento que pude desocupar el hospital de la Contra
guardia de Santiago, fueron trasladados á é l , donde tie
nen dormitorios muy buenos, con un gran patio de des
ahogo y una espaciosa y  bfen ventilada plaza de armas 
donde pueden pasear.

Jtí. conocimiento de esta medida al Excmo. Sr. Capi
tán general en Jefe del ejército, y desde el dia 24 de Fe. 
ferero se hallan en e l  expresado local , produciendo esto 
tnpy bu.enps resultados para su completo restablecimien
to. Este hospital se halla á cargo de un Profesor de Sani
dad militar con dos practicantes y el número convenien
te de enfermeros.

firep , Excmq, Sr., Raber contestado ó todo lo qué Y. E. 
§&h$ iérvido mandarme, y desearé haber llenado cum - 
¡¿Ulam^Rte las órdenes de V. E. Dios guarde á Y; E . :

añps. Géuta 21 de Marzo de 1860*=Excmo. Sr.^= 
JJémjn GfPmez.?5=rExcmo. Sr. Ministro de la Guerra!

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Las juiciosas excitaciones de C on e jo  de Sanidad y

las noticias que el Gobierno recibe hace tiempo porofros 
diferentes conductos del estado poco lisonjero de la sa
lud pública em Rio Janeiro , le colocan en el imprescin
dible deber de darlas publicidad, á fin de que se tenga 
en .España jin exacto conocimiento de los estragos que 
allí causa la fiebre amarilla.

Desde qug fue invadido de tan terrible enfermedad el 
imperio del BrasiJ en el año de 1850, no solo no ha des
aparecido por completo de aquel país ni un solo dia, si
no que por el contrario se ha declarado endémica, ob
servándose que en el estío adquiere un grande desarrollo 
que causa numerosas víctimas. Conócese la gravedad ac
tual de dicha enfermedad con solo atender á que en su 
primera invasión fueron acometidas del mal las tres cuar
tas partes de la población, y á que todas las probabilida
des inducen á creer que en los siete años subsiguientey 
hasta el presente han pagado el mismo tributo cási todos 
los habitantes. Sabido que la fiebre ámarilía no repite por 
lo regular á quien una vez la ha padecido., resulta que 
ataca ahora exclusivamente á la población flotante de ex
tranjeros que habitan temporalmente en el país , de los 
eu a l^  j^ maymy pacte son europeos. Y tejiendo en. euen- 
t a â f ^ | f r ra( ? Í ^ e s JPPr  f l u e  P | sa  la enferme*

0  n t p  J p °cg | .del a ñ o , y efefe especialidad
desd§ |íayo á ^ i c ^ h r e ,  ^ p a lcu la n  en ó 17 defuncio* 
fees 4||Mfes tó?' oausa Rio janeipp \$ fiebre aima r í-  
Ife > sfjfiJ?onfer los fallecidos en los h o s ta le s  , ejerciendo 
su mortífero influjo con preferencia sobre los extranje
ros. La mortalidad indicada podrá aparecer quizás de es
casa entidad si se refiere á una población que los na
turales hacen subir á más crecido número de almas del 
que en realidad cuenta; pero á poco que se medite, se 
echa de ver qqe es ciertamente considerable”, com o que 
asciende á más de 13 por 100 de los invadidos.

Atento el Gobierno por una parte á lo que arrojan de 
sí los datos que posee, y por otra al influjo que ejercen 
y pueden seguir ejerciendo los cuadros deslumbradores 
con que se procura despertar la afición á emigrar al Bra
sil, por desgracia harto extendida hoy en algunas pro
vincias de España, creería faltar á los sagrados deberes 
que le i.mpQfle la alta tutela que le está encomendada, si 
no dirigiese, comp lo hace, una voz amiga á sus admi
nistrados para darles á conocer el verdadero estado sa
nitario de Rio Janeiro, y el peligro, no como quiera pro
bable, sino seguro á que se exponen los españoles que se 
deciden á marchar á dicho punto , impulsados sin duda 
por la esperanza de ventajas pecuniarias , que en su pa
tria creen no poder alcanzar,.

Precisado, p u es , á respetar la libertad que los espa
ñoles tienen de variar el punto de residencia cuando lo 
crean conveniente, y deseando por otro lado prevenir en 
cuanto está á su alcance el riesgo inminentísimo que 
corren de contraer la fiebre amarilla y ser víctimas de 
ella emigrando á Rio Janeiro, no puede m énos, ya que 
no le es dado impedirla, de hacer manifiesta la induda
ble conveniencia de retraerse de semejante emigración, 
por lo ménos miéntras no cambien las condiciones sani
tarias del Imperio brasileño.

RECTIFICACION IM PO RTANTE.

En el art. 2.° del reglamento publicado en la Gaceta 
de ayer para el abono á las aguas del Canal de Isabel II, 
donde dice: «En él primer sistema el abonado recibirá 
por un año continuo y uniforme el caudal de su abono,» 
deberá decir: ^por un cuño continuo &c.»

SALA PRIMERA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
del Reino.

Yis tas las dos cuentas de efectos de la renta del pa
pel sellado de la provincia de Ciudad Real de los años 
primero y segundo económ ico, que comprenden desde 
1.° de Julio de 1820 á fin de Junio de 1822, en cuyo 
período fué Administrador D. Diego José Banqueri /  y 
han sido formadas, la primera de oficio por la comisión 
de liquidación de atrasos de la Real ^  . m a 
guncia, á nomnre +n r iu a r , ptrr'DTTuan Antonio de 
Ubeda, Oficial segundo de la expresada comisión, en vir
tud de mandato de la central:

Yisto que en su examen se han guardado las reglas 
y prevenciones marcadas en las leyes é instrucciones 
que regían en aquella época , en el art. 72 de la ley de 
25 de Agosto de 1851, y en la Real órden de 14 de Octu
bre de 1852:

Yisto que los reparos ocurridos en dichas cuentas 
tuvieron p>r objeto averiguar lo causa de las diferencias 
de más y  de ménos pliegos de papel sellado que en ellas 
se notaban, siendo el valor que i epresentaban á favor 
de la Hacienda pública á una suma el de 3.615 rs. 2 ma
ravedís vn.:

Yisto que, remitidos los reparos á la provincia para 
que fuesen solventados por las oficinas de Hacienda pú
blica, se devolvieron contestando calecerse en ellas de 
libros y antecedentes para verificarlo:

Yisto que han sido citados y emplazados por dos ve
ces en la Gaceta y en el Boletín oficial de la provincia el 
Administrador D. Diego Antonio Banqueri, ó sus here
demos, y D. Juan Antonio de Ubeda para contestar á los 
referidos reparos, y  que no han comparecido á ninguno 
de los dos llamamientos:

Yistos los artículos 45 de la ley orgánica, 80 y 81 del 
reglamento de 2 de Setiembre de 1853 y los dictámenes 
fiscal y  del Ministro de lo Sección:

Considerando que, si bien estas cuentas se han for
mado de oficio por la comisión de liquidación de atrasos, 
el Administrador 1). Diego Antonio Banqueri está obli
gado á contestar á los reparos que le resultan; y en el 
hecho de no haber rendido dichas cuentas, ni haberse 
presentado sus herederos á solventar los reparos en n in 
guna de las dos audiencias en que han sido llamados, 
aceptan la responsabilidad que de los mismos reparos 
aparece;

Fallamos: se declara en suspenso la aprobación de 
estas cuentas y responsable el Administrador D. Diego 
Antonio Banqueri ó sus herederos al reintegro de la can
tidad de 3.615 rs. 2 mrs. vn ., importe de los referidos 
reparos. Saqúese certificación de este fallo, que se pasará 
al Ministro togado de la Sala primera para que proceda 
con arreglo á lo que dispone el til. 5.° de la ley orgánica, 
y públiquese en la Gaceta.

Así lo acordaron y firman los señores de esta Sala en 
Madrid á 16 de Febrero de 1860.^FranciscoSanta Cruz —  
Manuel Sánchez ,Ocaña.==Ptídro Gómez de Hermosa.— 
Francisco Donoso Cortés.=Uam on Ceruti.

Leído y  publicado el fallo que precede por el Exce
lentísimo é limo. Sr. D. Francisco Sanfa Cruz, Presidente 
deí Tribuna) y de la Sala primera, en la audiencia pú
blica de este dia, de que certifico.

Madrid 20 de Febrero de 1860.=*El Secretario de la 
Sala , Pedro G dbis.

Vista la cuenta de frutos y caudales de la Encomien
da de la Alhambra y Solana , del secuestro del Duque de 
Luca, en la provincia de Ciudad-Real, cpmprensiva desde
1.° de Enero de 1837 á 16 de Marzo de 1838, rendida por 
su Administrador D. Roque de los Rios:

Visto que en su exáinen se han guardado las reglas 
y prevenciones que se marcan en las leyes é instruccio
nes de ja época á que pertenecen, así como lo dispuesto 
en el qrt. 72 de la ley de 25 de Agosto de 1851 y en la 
Real órden de 14 de Octubre de 1852:

Visto que los reparos ocurridos tuvieron por objeto la 
reclam aron de varias partidas que no se justificaban y 
que resultaban en poder del cuentadante I). Roque de 
los Rios , y el abono de otra, de cuyos reparos se formó 
la correspondiente liquidación, por la que resulta ser res
ponsable dicho Rios al reintegro de 32 046 rs. 21 mrs.: 

Visto que remitido el pliego de reparos á la pruvin- 
qja, eí Gobernador de Ciudad Real lo devolvió manifes
tando que j). Roque de los Rios falleció hacia muchos 
años, sin existir ningún heredero del mismo:

Visto que el referido Rios ha sido citado y emplazado 
por dos veces en la Gaceta y en el Boletín oficial de Ciu
dad-Real, sin haberse presentado sus herederos en nin
guno de los dos llamamientos :

Visto que, según resulta de las cuentas dadas pqrDon 
Antonio Crespo Domínguez, respectivas al afío dé 1811, 
se seguía expediente ejecutivo de reintegro contra el 
mismo D. Roque de los Rios y sus fiadores por el Juz
gado especial de la villa de Membrillá:

Yistos los artículos 45 de, la ley orgánica; 80 y 81 del 
reglamento de 2 de Setiembre de 1853, y los dictámenes 
fiscal y del Ministro de la Sección:

Considerando que, no habiéndose presentado D. Ro
que de los Rios ni sus herederos a ninguna de las dos 
audiencias que se les lia concedido para contestar á los 
referidos reparos , so hacen responsables de los cargos 
que les resultan:

Fallarnos: se suspende la aprobación de esta cuenta

hasta que se verifique el reintegro de los citados 32.046 
reales 21 m is., y se declara responsable á su pago al 
cuentadante D. Roque de los Rios ó sus herederos. Sá- 
quese certificación de este fallo, que se pasará al Minis
tro togado de la Safe primera para que proceda con ar
reglo á lo que disppqé el'título 5.° de la ley orgánica, y 
publíejuese en la Gqgfya.

Asi lo acordaron'y firman lp£ §eñores de esta Sala en 
Madrid á 12 de a 17m.de Í860.~F rjfecisco Santa C ru z.^  
Manuel Sanch^ Q éañ a .Z afiro  Gfejjóez de Hermosa.™ 
Francisco üonpsQ Gortés.==Ramon Ceruti.

Leido y publicado el fallo que precede por el Exce
lentísimo é Ufeo. Sr- D. Francisco Santa Cruz, Presiden
te del Tribunal'y de la Sala palmera, en la audiencia pú 
blica de este dia, de que cerificó .

Madrid 15 de Marzo de 1 §6íj.===El Secretario de la Sa
la , Pedro Galbis,

ANUNCIOS OFICIALES.

Ordenación general de p a g o s  d e l  Ministerio 
de Fomento.

En virtud de fe autorización conpedida por la ley de 5 
de Junio de 1859, se han emitido ha&ta 31 de Diciembre 
del mismo 23.229 acciones deí Canal 'de  Isabel II en esta 
forma :
En la subasta de 20 de Julio de dicho año. 15.458
En la de 2 de Diciembre de id ....................  7.771

Total.............................. 23.229 ^

Lo que se publica en cumplimiento del art. 2.° del 
reglamento de 30 de Junio de 1855 para la ejecución de 
la ley de 19 del mismo mes y año.

Madrid 30 de Marzo de 1860 . = E 1  Ordenador general 
interino , Nicolás Suarez Cantón.

Dirección general de Rentas estancadas.

Por el Ministerio de Hacienda se com unicó á esta Di
rección general en 13 de Enero último la Real órden que 
sigue:

«lim o. S r .: Enterada la Reina (Q. D. G.j de las razo
nes expuestas por Y. I. para demostrar que las reformas 
introducidas en la fabricación de pólvora de minas, y las 
que se introducirán sucesivamente con el fin de obtener 
mayores economías permiten hoy alterar su precio sin 
que por ello desaparezca la proporción de los gastos con 
los ingresos: considerando que esta medida tiende efi
cazmente á fomentar el desarrollo de todas las obras pú
blicas, especialmente las de ferro-carriles, y de varias 
industrias que acrecientan la prosperidad del país; y con
siderando, por últim o, que al mismo tiempo que se fa
vorecen las empresas llamadas á cumplir tan alto objeto, 
con la protección que se les dispense se conseguirá que eí 
tráfico ilícito del contrabando pierda la base principal en 
que se apoya , y por consiguiente que el aumento que 
debe esperarse en el consumo de la pólyora de la Ha
cienda venga á compensar en parte la notable ventaja 
que se introduce en su precio, se ha servido S. M. dis
poner que desde el dia 1.° del mes de Abril inmediato se 
expenda al público el kilógramo de pólvora denominada 
de minas al respecto de 10 rs. uno en vez de 12 a que se 
vende en la actualidad.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
á fin de que dicte las prevenciones convenientes para su 
más exacto cumplimiento.))

Lo que se anuncia al público para su debido con oci
miento.

Madrid 31 de Marzo de i860.=*José Gener.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública  
contrata  la adquisición de 300.000 quintales ca s 
tellanos de tabaco en hoja de l<>s Estados-U nidos 
asi como el m ayor núm ero de quintales que sobre  
aquel pida la H acienda , hasta un m áxim um  de 
60 .000 en los años de 1861. 1802 y  1863.

I.1 El (abaco será de Kentuky y Virginia, excluido el 
de las clases conocidas en Nueva Órleañs con los nom 
bres Factory-Lugs, Planlcrs-Lugs y Leal inferior lo coni- 
son. Des octavas partes, cuando ménos, de la cantidad 
contenida en cada barrica con el peso mínimo de <6 
quintales castellanos cada una, en que el tabaco ha de 
venir precisamente envasado, ha de ser aplicable á capas 
y las seis octavas partos restantes, c a n d o  más, á Lipas. 
La hoja para capas ha el o sor madura, fresca, sana, fina 

Cülor y extensión para cigoTus comunes. La
cj U 1 1 11 U I L  i i  i i i i f * * * r*nr 1 1 maiinrn %i cana.Si no reuniere (odas estas circunstancias, o tuviere cual
quier defecto el (abaco de que se (rata, t o será admi
tido.

2.a El contratista entregará 300.000 quintales de dicho 
tabaco en las cantidades y fechas siguientes:

Quintales.

de Enero de 1861.................... ...................... 1 5.000
de Febrero i d . . . ............................................  15.00o
de Marzo id .....................................................  10.000
de Abril id .......................................................  10.000
de Mayo id..................................    10.000
de Junio id....................................................... 10.000
de Julio id .......................................................  10.000
de Agesto id .....................................................  10.000
de Setiembre id...............................................  10.000
de Enero de 1 SG2...........................................  15.000
de Febrero id ..................................................  15.000
de Marzo id..................................................... 10.000
de Abril id.......................................................  10.000
de Mayo id....................................................... 10.000
de Junio id.......................................................  10 000
de Julio id ........................................................ 10.060
de Agosto id..................................................... 10.000
de Setiembre id.................................  10.000
de Enero de 1863...........................................  15.000
de Febrero id  ........................................ 15 .0OO
de Marzo id .....................................................  10.000
de Abril id ........................................................ 1Q.000
de Mayo id .......................................................  10.000
de Junio id.......................................................  10.000
de Julio id ........................................................ 10 000
de Agosto id....................................................  10.000
de Setiembre id ..............................................  10.000

Totai............................................... 300.000

El contratista podrá hacer las entregas de consigna
ciones antes de las fechas en que respectivamente se ex
presa han de verificarse.

3.a Ademas del número de quintales que en cada uno 
de los anos que se citan ha de entregar el contratista, 
entregará también los que la Dirección le pida hasta un 
máximum de 20.000 quintales castellanos, sin que este 
aumento se entienda disminución de las entregas que en 
los años siguientes deba efectuar.

4.a La entrega de los tabacos que se pidan al contra
tista , según la anterior condición, deberá hacerla dentro 
de los cuatro meses siguientes á la fecha del pedido.

5.a Dentro de ios meses de Enero y Febrero de 1861, 
y ademas del numero de quintales que según la condi
ción 2.a debe entregar el contratista, constituirá un de
pósito de 10.000 quintales de la misma clase de tabaco, 
encada una de las fábricas de la Cor uña, Cádiz y A li
cante. Los tabacos de este repuesto se renovarán con las 
entregas mensuales, y el depósito subsistirá constante
mente hasta 1.° de Julio de 1863, en cuyo dia podrá en
tregar el contratista á la Hacienda el número de quinta
les del depósito que en aquella fecha le falte por entregar 
como resto de las consignaciones fijadas en la condi
c ión ^ .1, ó por los pedidos eventuales según la 3.a

6. Las entregas las h .rá el contratista en las fábri
cas y por las cantidades que la Dirección le designe.

7 /  lod os  los gastos y derechos de cualquiera clase 
establecidos,ó que se establecieren en lo sucesivo que 
se originen en las entregas dé tabacos en cada fábrica 
hasta que queden admitidos y pesados, serán de cuenta 
del contratista.

8. En las fabricas no se procederá al reconocimiento 
de los tabacos que presente el contratista sino después de 
obtener autorización de la Dirección general de Rentas 
estancadas.

9. Los reconocimientos se harán por regla general 
por los Administradores-Jefes de las fábricas é Inspecto
res fie labores de las mismas , con asistencia de los Con
tadores y Escribanos. Los dos primeros como periciales 
serán responsables de las clasificaciones y aplicación que 
den a los tabacos. El Jefe de la fábrica pasará además 
aviso al Gobernador de la provincia por si quiere presidir 
el acto ó nombrai' persona que lo represente.

De cada reconocimiento que se practique se ex
tenderá un acta expresiva del número de barricas reco
nocidas y de sus clasificaciones, que firmarán todos los 
concurrentes al acto, y que original se remitirá á la Di
rección general. '

Sin embargo del reconocimiento y recepción que se 
hiciere en virtud de la regla precedente, podrán sufrir 
los tabacos los reconocimientos que disponga el Gobierno 
de S. M., ya en los puntos do embarque del extranjero, 
ó ya en las fábricas del reino. Los reconocimientos qué 
s£ efectúen en jos pjfeUos de* embarque nq prejuzgan la

recepción de los tabacos, si por virtud de los que se ha
gan en las fábricas procediese aquella.

Si á consecuencia de los reconocimientos que acorda
re el Gobierno de S. M. en las fábricas resultare que ta
bacos recibidos por los Administradores de las mismas 
no reúnen las condiciones establecida^ anteriormente, el 
contratista los retirará, reemplazándolos con otros que 
las reúnan.

10. Las barricas y tabacos sueltos que se desechen en 
cualesquiera de los casos expresados los extraerá el con
tratista en el término de dos meses para puerto entran- 
ge ro que no esté situado en el Mediterráneo. El contra
tista quedará obligado á presentar al Jefe de la fábrica 
certificación del Cónsul español que acredite el desem
barque del tabaco, con expresión del número de barricas 
y de su peso, así como el de los tabacos sueltos, dentro 
del término prudencial que por el mismo Jefe se le de
signe.

Al hacerse el embarque de estos tabacos se darán avi
sos de su clase y peso á la Dirección general de Rentas 
estancadas y  á los respectivos Gobernadores para su 
conocimiento, y para que estos puedan dictar las me
didas oportunas en cuanto á la custodia y vigilancia de 
los buques durante su permanencia y salida de los puer
tos. Cuando los Jefes de las fábricas reciban las certifica-' 

piones fije de^ffibcU^uQ éh puerto extrangerp, tomarán 
<P°la fié éJlífe, y 1#  rqfiaifiráj} originales á fe Dirección 
.general.

11. Afigjpás de Iqü g o le a d o s  p e  la rogfe $ .a designa 
,p?ra hacer los recoqooM ienlos, afeando felfifeccion  g § -  
nqral lo crea conyeñieqfe podrá fiambrar á otros
que tambiefe los practiquen. Estos comisionados e^ne- 
ciajes tenfir^n votó en los reconocimie 11 feg; pero si fió se 
conformaren con los dictámenes que resulten por mayo
r ía , podrán disponer que se precinte y selle el número 
de barricas que indiquen para que sean conducidas á la- 
fábrica de esta corte, y se verifique en ella el nuevo re-* 
conocimiento para el recibo ó desecho de la partida á que 
correspondan estos tabacos.

Los que queden admitidos en la fábrica de esta corte 
serán por cuenta de su consignación si no estuviere cu
bierta , y por consiguiente el gasto del trasporte será de 
cargo del contratista; pero si ío estuviere, será del de la 
Hacienda. Los gastos de porte y reporte de los tabacos que 
se desechen en la expresada fábrica serán de cuenta del 
contratista.

12. Si en los reconocimientos y clasificación que hi
cieren los empleados designados en la condición 9.a, des
pués de obtenida la autorización de la Dirección que en 
la cláusula 8.a se deja expresada, creyere el contratista 
que hubo mala inteligencia ó error respecto del todo ó 
parte de los tabacos clasificados, podrá pedir á los mis
mos Jefes la suspensión de entrega y el depósito de los 
tabacos defectuosos ó su extracción para fuera del reino 
en los términos expresados en la condición 1 0 , y esta 
petición, será atendida. También podrá pedir á la Direc- 
cion , si lo prefiriese, por medio de exposición razonada, 
nuevo reconocimiento y si hubiere fundamento para 
ello, la Dirección nombrará el perito ó peritos que deban 
practicarlo. Los dictámenes de estos sarán decisivos ; y si 
confirmaren en todas sus partes el primer reconocimien
to ó las diferencias de las cantidades de tabacos desecha
dos 110 llegasen al 50 por 100, el pago de los gastos que 
hagan los peritos durante su traslación, estancia y vuelta 
serán de cuenta del contratista. Cuando hubiere la dife
rencia de un 50 por 100 ó más entre los indicados reco
nocimientos, los gastos serán por mitad entre la Hacienda 
y el contratista. Si los tabacos fuesen admitidos, los gas
tos serán de cuenta de la Hacienda.

13. Si el contratista no entrega para el 1 .° de Enero 
de 1861 los 15.000 quintales correspondientes al primer 
pedido, ó solo entregare parte de aquella cantidad, podrá 
la Dirección general de Rentas estancadas disponer la 
compra del número de quintales que falte en los merca
dos extranjeros mas próximos; y si en estos se careciese 
de dicho artículo, en los más lejanos adon de  hubiere 
existencias.

Del mismo modo se procederá en los casos de no ha
cer el contratista la entrega de 15.000 quintales que de
be estar cubierta para el 1 .° de Febrero del citado año, y 
las de I -s 30.000 quintales en 1 .° de Marzo siguiente pa
ra ios depósitos permanentes en las fábricas de la Coru
lla , Cádiz y Alicante, y se seguirá procediendo en igual 
forma en lo sucesivo, siempre que por no haber hecho 
el contratista las entregas correspondientes para el dia 
primero de cada mes de los que í>e dejan expresados, y 
de haberle extraído en su consecuencia las cantidades 
necesarias para cubrirlas de los depósitos permanentes, 
deban reponerse en estos las que falten para el com ple
to del número de quintales que deben t 11er siempre los 
mismo--. LI contratista sat¡>farví todos los gastos que se 
devenguen , sean de la clase que fueren y ¡os aumentos
sabFé tíe°fos ríeFgos^ demhaí^y^Úemas1 péYjü\ff\bs ’qúe^se 

oh d  servicio que se haga por su cuenta , sin 
que le quede derecho á reclamación de ninguna especie.

14. En el caso de no haber existencias de tabacos en 
los depósitos pm-manentes por haberse extraído de ellos 
las cantidades necesarias para cubrir las faltas de las 
entregas que debe hacer el contratista, y mientras se 
adoptan las medidas oportunas para su reposición, ó lle
gan los tabacos que con eMe mismo objeto se hubiesen 
comprado por cuenta del contratista, podrán hacerse 
traslaciones de unas á otras fábricas de los tabacos en 
ellas disponibles, pagando el contratista los gastos d ees - 
tos trasportes, y siendo igualmente responsable de las 
averías ó pérdidas que por los riesgos de mar se origi
nen en los tabacos, y los de su reposición en iguales tér
minos en las mismas fábricas de donde hubiesen sido 
extraídos.

Por consecuencia de lo que queda establecido en las 
anteriores condiciones, llegado el caso de que el contra
tista deje de hacer las entregas en los plazos que están 
designados, y de que por consiguiente falten ó se ami
noren las cantidades de tabacos de los depósitos perma
nentes por haberse extraído de ellos las que deban cu
brir las entregas que debe efectuar el contratista , la úni
ca formalidad que precederá para la adquisición de los 
tabacos que sean necesarios, ya para reponerlos en los 
depósitos, ya para completar, si aquellos no bastaren, 
las consignaciones de las fábricas, será el oportuno aviso 
al contratista para que por sí ó por los delegados que 
nombre acompañe á los comisionados del Gobierno en
cargados de efectuar las compras en los mercados de Eu
ropa ó América. Si no quisiere asistir ni nombrar quien 
lo represente, pasará por la cuenta justificada y visada 
por los respectivos Cónsules que le presente la Adminis
tración, sin otro requisito. El contratista no tendrá dere- 
cho á protesta ni á reclamación de ninguna especie acer
ca de este particular, y también será desestimada cual
quiera que intente para detener el indicado procedimien
to á pretexto de falta de pago por la Hacienda, de ave
rías, naufragios, calmas y demás accidentes de mar que 
originen las detenciones de los buques. Su falta de cum 
plimiento en cubrir las consignaciones al espirar los pla
zos no admitir;! excusa alguna, y por lo tanto habra de 
procederso irremisiblemente en la forma que se deja e x 
presada.

16. Con los avisos que den las fábricas á la Dirección 
general del peso de ¡os tabacos desechados que se em
barquen para puerto extranjero y con las certificaciones 
de los Cónsules del desembarque en los mismos se ins
truirá expediente para averiguar si hay alguna diferen
cia de ménos en la cantidad de tabacos desembarcada, 
comparada con la que salió de la fábrica. Si existiere 
esta diferencia ó el contratista no presentaie por cual
quier pretexto la certificación de desembarque dentro 
del término designado, pagará á la Hacienda al respecto 
del precio de estanco que tenga el tabaco picado común, 
el valor de la indicada diferencia de ménos. Solo se ex i
mirá de esta responsabilidad justificando con arreglo al 
Código de Comercio que la falta procede de haber su
frido el buque conductor averia gruesa, naufragio, in
cendio, apresamiento, encalhuiliento ú otro riesgo ma
rítimo análogo.

17. El contratista será requerido al pago de los gas
tos extraordinarios de reportes, aumentos de precio de 
los tabacos que se compren por su cuenta y responsabi
lidad que se deja expresada en la condición anterior. Si 
no lo verificare en el término de un mes, se tomará la 
cantidad necesaria de su fianza, y si ésta no fuere re 
puesta hasta el completo en el término de otro mes, se 
procederá administrativamente por la via de apremio, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 de la ley de Con
tabilidad.

18. Si por cualquier causa ó pretexto el contratista 
hiciere abandono del servicio, se verificará por su cuen
ta en los términos expresados anteriormente. Se anun
ciará nueva subasta, y será de cargo del contratista, 
tanto el pago de la diferencia de precios en los tabacos 
que se compren por su cuenta antes de la nueva subas
ta, como también las diferencias que resulten en los la 
bacos entre el precio de su contrata por todo el tiempo 
de sú duración y el de la celebrada nuevamente. Su 
fianza y él embargo de bienes suficientes al contratista 
cubrirán esta responsabilidad en los términos prescritos 
por el art. 19 de la Real instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852.

19. Si ocurriere que los tabacos que se adquieran por 
cuenta del contratista sean á más bajo precio que los de 
su contrata , el contratista no tendrá derecho á reclamar 
abono de ninguna especie. Si esto mismo aconteciere 
cuando se hubiere hecho abandono del servicio , se le 
devolverá su fianza, si no resultare contra ella respon
sabilidad al tiempo fie concluir el contrato.

20. Si el contratista admitiese por cualquiera causa 
créditos ó valores del Tesoro en pago de las cantidades

que devengue por entregas de tabacos, esto no le servirá 
nunca de excusa para dejar de cumplir las obligaciones 
de su contrato á pretoxto de no habérsele satisfecho en 
metálico.

21. El contratista no tendrá derecho á pedir aumen
to del precio estipulado, ni indemnización, ni auxilios, 
ni próroga del contrato, cualesquiera que sean las causas 
en que para ello se funde.

22 . El contratista se someterá en todas las cuestio
nes que se susciten sobre el cumplimiento de este servi
cio , cuando no se conforme con las disposiciones admi
nistrativas que se acordaren, a lo que se resuelva por 
la via conlencioso-administrativa.

23. El interesado en cuyo favor quede el servició 
otorgará la correspondiente escritura pública , cuyos gas
tos y los de sus cuatro copias serán de cuenta del 
mismo.

24. Los destaros se efectuarán de la manera siguien
te: las barricas se numerarán; y un núm ero de bolas 
igual ai de las barricas, numeradas también, se coloca*, 
rán en una urna ú otro objeto á propósito. Por cada 
cinco barricas se extraerá una bola , y él número que 
contenga designará el de la barrica que se ha de esco
ger. Pesados los envases, y buscado el término medio 
que corresponda, el tipo que resulte será el regulador 
para hacer el abono de peso de las demás.

Este acto se verificará con la mayor formalidad en 
fe Junta de reconocimiento, compuesta de la Autoridad 
y empleados designados anteriormente y del contratista

su representante, y se comprenderá con la mayor ex- 
fension y exactitud en las certificaciones de entrega, 

fe  Los envases quedarán á beneficio de la Hacienda.
■* 25. Por cada partida de quintales de tabaco que el con
tratista entregue se le expedirá sin demora por el Con
tador de la respectiva fábrica, con.el Y.° B.° del Adufenis- 

, trador, una certificación expresiva del número de barri
cas presentadas á reconocim iento; de las recibidas con 
arreglo á las condiciones que debe tener el tabaco, que 
se expresarán, así como la cantidad de capa y tripa que 
contenga cada barrica ; de las desechadas ; del peso con 
el envase y sin el envase de las admitidas, y  del importe 
en reales vellón de estas últimas al precio á que quede 
el servicio. En la misma fecha en que se libre el indica
do .documento, que se_extenderá en papel del sello 4.° 
por cuenta del contratista y sus copias en el de oficio de 
cargo de la Hacienda, remitirá el Administrador Jefe á la. 
Dirección general el testimonio y demás documentos en 
que conste el recibo de los tabacos y sus duplicados á la 
de Contabilidad de Hacienda pública.

26. Los pagos se harán en la Caja central del Tesoro 
público, comprendiéndose las cantidades que importen 
las entregas en la distribución mensual de fondos para 
que aquellos puedan efectuarse en el mes siguiente al 
cíe las entregas. Si comprendida la cantidad en la distri
bución de fondos no se hiciere el pago por cualquiera 
causa, el contratista tendrá derecho al abono de un inte
rés anual de 6 por 10 0 , siempre que hubiere gestionado 
y reclamado su pago ante el Director general de Rentas 
estancadas. El interés empezará á devengarse á los 30 
dias siguientes al último del en que debió hacerse el pago 
y cesará en el dia que este se efectúe.

El contratista tendrá derecho á pedir la rescisión de 
su contrato si los pagos que deben hacérsele sufrieren 
dos meses de demora y la cantidad que se adeudare ex
cediere de cuatro millones de rs.. habiendo además recla
mado el abono del Sr. Ministro da Hacienda.

Si llegare á ocurrir el caso de la rescisión del con
trato, la Hacienda , salvos los derechos que tenga que de
ducir contra el contratista, satisfará al mismo el impor
te de los tabacos que aquel está obligado á tener en los 
depósitos permanentes al precio de contrato, y además el 
interés de 6 por 100 anual de su referido valor por el 
tiempo que lleven de estar depositados, contado desde el 
último día del mes de la rescisión.

27. En el caso de que el contratista anticipare las en
tregas de los tabacos, en uso de la autorización que le 
concede la condición 2 .a, los pagos no serán obligatorios, 
si no á contar desde la fecha en que correspondiere ha
cerlo, según el dia designado para las respectivas entre
gas, al tenor de lo dispuesto en la expresada condición 2 .* 
y la 26.

28. Los tabacos que Resulten sobrantes en los depósi
tos al concluir el contrato, después de cubrir todas las 
consignaciones y pedidos que se hubieren hecho al con
tratista según las condiciones 2.a y 3.a, se reexportarán en 
la forma prevenida en ia condición 10. Los tabacos de 
los mismos depósitos que se hubieren aplicado á cubrir 
dichas consignaciones y pedidos, se recibirán por el pe
so que tuvieren al tiempo de su admisión en aquellos.

29. El que resulte contratista afianzará el cum pli
miento del servicio que contraía con dos millones de rea
les en metálico, ó sus equivalentes á los Jipos_ estabjeci- 
además sus bienes y rentas, habidos y por haber.

Esta cantidad quedará depositada en la Caja general 
de Depósitos, y no podrá disponer de ella el contratista 
hasta la finalización del contrato. Se devolverá en este caso 
ó en el de rescisión, si no resultare responsabilidad, á 
virtud de comunicación que la Dirección de Estanca
das pasará á la de la Caja de Depósitos.

30. La subasta se verificará el dia 14 de Julio del cor
riente año en la Dirección general de Rentas estancadas. 
Presidirá el acto el Director general, asociado de los Je
fes de Administración de la misma y de uno de los Coa
sesores de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda, 
con asistencia del Escribano mayor del Juzgado especial 
de Hacienda de la provincia.

31. La contrata se bata á virtud de licitación pública 
y solemne, fijándose para conocimiento de todos los opor
tunos anuncios en la Gaceta y Boletines oficiales de las 
provincias, y serán remitidos también los necesarios á 
la Autoridad superior de la isla de Cuba y  á los Cónsu
les en los Estados-Unidos para que respectivamente dis
pongan su publicación.

32. En dicho dia 14 de Julio próxim o, desde las dos 
y inedia á tres de la tarde, se recibirán por el Direc
tor general, en presencia de las personas que componen 
la Junta, los pliegos cerrados que entreguen los licitado- 
res, en cuyo sobre se expresará el nombre del que sus
criba la proposición. Estos pliegos se numerarán p or 'e l 
órden de su presentación. Para que el pliego pueda ser 
admitido ha de presentar préviamente cada licitado!* cer
tificación de la Caja de Depósitos, expresiva de haber en
tregado en la misma un millón de reales en metálico, ó 
sus equivalentes á los tipos establecidos en la clase de 
valores admisibles para este objeto.

También acreditará con los documentos correspon
dientes , si fuere español , avecindado en la Península, 
que con dos años de anticipación á la fecha de la subas
ta paga por lo ménos de contribución  territorial 3.000 
reales en M adrid 'ó 2.000 en cualquier otro punto del 
reino , ó por subsidio industrial 4.000 en Madrid ó 3.000 
en los demás puntos. Si fuere extranjero ó español de las 
provincias de Ultramar presentará declaración en de
bida forma, suscrita por quien reúna las circunstancias 
expresadas, en el caso de no tenerlas los mismos , que 
se obligue á garantizar con sus bienes la proposición 
que hiciere el licitador extranjero, ó el español de las 
provincias de Ultramar. Además acompañará una ma
nifestación firmada por s í , si su asistencia fuere en re
presentación propia, ó poder en debida forma si fuere 
en nombre de otio , y en ambos casos se ha de expresar 
el allanamiento sin reserva de ninguna especie á todas 
las condiciones establecidas en este p liego, así como la 
renuncia de cualquier fuero ó privilegio si fuere ex
tranjero para los efectos de este contrato. Los licitados- 
res han de expresar sus proposiciones en reales y cé n 
timos de real.

33. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitado- 
res, por el órden de su numeración. Se leerán en alta 
voz tomando nota de su contenido el actuario de la su
basta.

34. El Sr. Ministro de Hacienda remitirá á la Direc
ción general de Rentas estancadas el pliego cerrado en 
que ha de constar el tipo de precio máximo que por cada 
quintal abonará la Hacienda y que ha de servir de base 
para la subasta; el cual se abriráty publicará su conte
nido después de abiertos los pliegos de las proposiciones 
hechas por los Imitadores.

35 . Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del periodo de su a(}misión 
hubiere alguno que cubra ó mejore eí designado com o 
tipo por eí Gobierno, se consultará al Ministerio de Ha
cienda la aprobación de la subasta, con la que se adju
dicará definitivamente el servicio.

36. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo del Gobierno, se admitirán pujas 
á la llana á los firmantes de las infernas por el espacio <fe 
un cuarto de hora en que terminará el acto.

37. Si los precios propuestos por los licitadores e x ce - - 
dieren dol tipo, se dará cuenta al Sr. Ministro de Hacienda 
para la resolución que corresponda,

38. El interesado á quien se adjudique el servicio ha 
de completar en el término de od io  dias la fianza ; y  si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa, perderá el depósito 
presentado para tomar parte en la licitación, y se sacará 
nuevamente á subasta el servicio en los’ términoq que se 
dispone en el art 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

Madrid 17 de Marzo de 1860.=<=JQsé Gener.

S. M. se ha servido aprobar el presente pliego de con 
diciones.

Madrid 30 de Marzo de 1 S60,«Salaverría.



Modelo de proposición que ha de conten í el pliego de que se 
hace mérito en la condición 32.

D. N .,  vecino d e  , en terado  del anunc io  i n 
gerto en la Gaceta n ú m  , f e c h a  , y  de cuantas

¿condic iones  y requ is i tos  se p rev ie ne n  para  a d q u i r i r  en 
p úb l ica  sub as ta  la adjudicación del servicio referen te  á 
e n tr e g a r  en  las fábricas  de tabacos del re ino  100.000 
quintales  de tabaco en  hoja d e j o s  Estados-Unidos de la 
clase q u e  ex p resan  d ichas  condiciones , y  además  los que 
sé le p idan  has ta  el m áxim um  de 20.000 q u in ta le s  en  cada 
uno  de los años de 1861, 1862 y 1863, se com prom ete  á 
en treg ar  cada q u in ta l  al p recio  d e  rs. y  cé n 
timos.

(Fecha y f irma del interesado.)

Condiciones bajo las cuales la Hacienda p ú b lica  con
tra ta  la adquisición de 3 6 .0 0 0  qu in ta les  ca stella 
nos de tabaco habano en hoja de la v u e lta  de aba
jo  , así como el mayor núm ero de quin ta les que 
sobre aquel p id a  la H acienda hasta  un  m á x im u m  
de \  5 .000  en los años de 1861 , 1 86 2  y  186 3 .

El tabaco será  de la cosecha ú ltima con re lación al 
ano  en que se h ag an  las entregas, y  todo lo más del a n 
terior. La hoja ha de ser a rom á tica ,  fina, s a n a ,  m ad u ra  
y de poca v e n a ,  pa ra  que esta g u a rd e  la debida p ro p o r 
ción con la hoja a p ro v e c h a b le , que cuando  m enos ha de 
te n e r  u n  palmo de ex tens ión .  El tabaco no ha de es ta r  
c rud o ,  empegotado ni pasado. Será excluido él que  ca rez 
ca de aquellas  c i rc u n s tan c ia s  ó contenga cua lqu ie r  otro 
d efe c to ,  a u n q u e  no sea de los expresados. Ha de v en ir  
envasado en te rcios  de á 100 l ib ras  de tabaco en limpio, 
y  además del envase  u su a l  ha  de en treg arse  e n v u e l to  en 
lina doble fu n d a  de lienzo tupido p a ra  su  m ejor co n se r 
vac ión  y trasporte .

2.a El co n tra t is ta  e n t r e g a rá  36.000 q u in ta le s  de  dicho 
tabaco en  las can tidades  y  fechas s ig u i e n t e s :

Quintales.
l.° de E ne ro  de 1861...........  2.000
1.° de F eb re ro  i d ........................ 2.000
1.° de Marzo i d    . . 2.000
1.° de Abril  id ....................   2.000
1.° de Mayo i d ..........................   2.000
4.® de Jun io  i d . . . ...............   . 2.000
1.° de E ne ro  de 1862................ 2.000
1.° de F eb re ro  i d . . , ..................  2.000
1.° de Marzo i d ............................  2.000
1.° de Abril  id .............................   2.000
1.° de Mayo id ...........................   . 2.000
1.° de Jun io  i d ........................  2.000
1.° de E nero  de 1 863 .............   . 2.000
1.° de Febrero id  ...........  2.000
1.° de Marzo i d . . . .   .............   . 2.000
1\° de Abril  i d . . . . . . . . . . . .  . 2.000
i.° de Mayo id .................   2.000
1,° de Junio id . . . . . . . . . . . . .  2.000

T o ta l    36.000
El con tra t is ta  podrá hacer las en tregas  de es tas c o n 

signaciones antes de las fechas en  q u e  re spec tivam en te  
se expresa han  de verif icarse.

3 .a Adem ás del n ú m e ro  de qu in ta le s  q u e  en  cada uno  
de los años  q u e  se c i tan  ha de en treg a r  el con tra t is ta ,  
en treg a rá  también  los q u e  la Dirección le p id a ,  hasta  u n  
m áxim um  de  5.000 quintales  c a s te l lan o s ,  s in  q u e  este 
aum en to  se en t ien da  d ism inu c ión  de las en tregas  q u e  en 
los años  s igu ientes  deba  efectuar,

4.a La en trega  de los tabacos q u e  se p idan  al c o n t ra 
tista, según la an te r io r  condición , d eb e rá  hacerla d en tro  
de los cuatro  m eses  s iguientes  á la fecha del pedido.

5.a D en tro  de los meses de E ne ro  y  Febrero  de 186 i , 
y adem ás  del n ú m e ro  de q u in ta le s  q u e  según la co n di
ción 2.a, debe e n t r eg a r  el c . n t ra t i s ta ,  cons t i tu i rá  u n  d e 
pósito  de 5.000 q u in ta le s  de la m ism a clase de tabaco, 
distr ibu idos  á razón de 2.000 qu in ta les  en cada una  de 
las fábr icas  de Cádiz y A lican te ,  y de 1.000 en  la de la 
C oruñ a .  Los tabacos de este  re p u es to  se re n o v a rá n  con 
las e n treg as  m e n s u a le s ,  y  el depósito sub s is t i rá  co n s
ta n te m e n te  hasta  1.° de Abril  de 'lSGS, en  cuyo  dia p o 
d rá  en treg ar  el co n tra t is ta  á la Hacienda el n ú m e ro 1 de 
qu in ta le s  del depósito  q u e  en aquella  fecha le falte por 
e n t r e g a r  como reslo  de las consignaciones  fijadas en  la 
condición  2.a ó por los pedidos ev en tu a les  seg ún  la 3.a

6.a Las en tregas  las hará  el con tra t is ta  en  las fábr icas  
y  por las can tidades  q u e  la Dirección le designe.

7.a Todos los gastos y derechos de c u a lq u ie ra  clase 
establecidos ó q u e  se es tab lec ieren  en lo sucesivo, que 
se o rig in en  en  las en tregas  de tabacos en  cada fábrica 
has ta  q ue  queden  admitidos y  pesados , se rán  de cuenta  del contra tis ta .

8.a En las fábricas  no se p ro ced e rá  al reconocimiento  
de los tabacos q u e  p resen te  el contra '.ista s ino  después 
de o b te n e r  au torización de la Dirección genera l  de R en 
tas estancadas.

9.a Los reconocim ientos  se h a rá n  por regla g en era l  
p o r  los A dm inis t radores  Jefes de las fábr icas  é In sp e c to 
res  de labo res  de las m is m as ,  con asis tencia  de los Con
tadores  y Escribanos. Los dos p r im e ro s  como periciales 
serán  re sp o nsab le s  de las clasificaciones y aplicación q u e  
d é n  á los tabacos. El Jefe de lá fábr ica  p asa rá  además 
aviso al G obernador  de la p ro v inc ia  por  si q u ie re  p re 
s id i r  el acto ó n o m b r a r  persona q ue  lo represen te .

El reconoc im iento  se p rac t icará  ex tray én d ose  cua tro  
m ano jos  p o r  la p a r t e  de la cabeza del tercio, d ispuesta 
p ara  a b r i r s e ,  e x a m in á n d o se  y  haciéndose co n s ta r  si aque l  
es de b u e n a  calidad ó está  averiado, y si se m an t ien e  ó 
no en el estado que  debió tener  cu and o  se envasó. Si no 
se o b se rv a re  a l te rac ió n ,  se a b r i rá n  d o s ,  cuatro  y  hasta 
seis m ano jos,  por los cuales  se calificará el todo del te r
cio p a ra  su  rec ibo  ó desecho, tan to  sobre  su calidad co
mo so b re  su  c lasif icación ; mas si se n o ta re  lo co n tra r io ,  
y se a d v ir t ie re  que  el te rcio  h a  sido rehecho con m a n o 
jos de o tros ó de o tra  clase de tabaco, se ex tenderá  el r e 
conocim iento  has ta  el n úm ero  de m anojos  que c rean  
o p o r tu n o  los empleados responsab les  del re su ltado  de la 
operac ión , q u e  adem ás  de las reglas  es tablec idas  p o d rá n  
en  lodo caso prac t icar o t ra s  m ás  m inuc iosas  p ara  asegu
r a r s e  de la bon dad  del gén ero  q u e  re c ib a n ,  á no ser que 
el co n tra t is ta  se oponga , en  cuyo  caso se d a rá  el tercio  
por desechado.

De cada  reconocimiento  q u e  se p rac t iq u e  se ex tend e rá  
u n  acta expres iva  del n ú m e ro  de tercios reconocidos y 
de sus  clasif icaciones que  f i rm arán  todos los c o n c u r re n 
tes al ac to ,  y  que orig ina l  se r e m i t i rá  á la Dirección 
genera l.

Sin  em b arg o  del reconoc im iento  y  recepción que  se 
hiciese en  v i r t u d  de la regla p re c e d e n te ,  p od rán  su f r i r  
los tabacos  los reconoc im ien tos  q ue  disponga el Gobierno 
de S. M.; y  si por v i r t u d  de estos actos apareciese q u e  ta
bacos recib idos  por  los A dm in is t rad o res  de las fábricas  
no  r e ú n e n  las condiciones es tablec idas a n te r io rm e n te ,  
el co n tra t is ta  ios r e t i r a r á  reem plazándolos  con otros que  
las re ú n an .

10. Los terc ios y  tabacos sueltos q u e  se d esechen  en 
cua lesqu ie ra  de los casos expresados, los e x trae rá  el con 
tra t is ta  en  el té rm in o  de dos meses p a ra  p u e r to  e x t r a n 
je ro  q u e  no es té  s i tuado  en  el Mediterráneo. El co n t ra 
tista q ue d a rá  obl igado á p re s e n ta r  al Jefe de la fábr ica  
certif icación del Cónsul español q u e  acredite  el desem
b a rq u e  del tabaco , con expres ión  del n ú m e ro  de te rcios 
y  de su peso , así  como el de los tabacos  sueltos , d e n 
tro  del té rm in o  p ru denc ia l  q u e  p o r  el m ism o Jefe se le 
designe.

Al hacerse  el e m b a rq u e  de estos tabacos se d a rá n  av i 
sos de s u  clase y peso á la Dirección genera l de Rentas 
e s ta nc ad as  y á los respectivos G obernadores  p a ra  su  co
n ocimiento, y  p a ra  q u e  estos p uedan  d ic tar  las medidas 
o p o r tun as  en  cuanto  á la custodia  y  vigilancia de los 
b u q u e s  d u r a n te  s u  p e rm a n e n c ia  y salida de los puertos .

C uando  los Jefes de las fábr icas  rec iban  las cert ifica
ciones de d esem b arq u e  en puerto  ex tran je ro ,  to m arán  ñola 
de ellas y r e m i t i r á n  originales á la Dirección general.

11. Además de los empleados q u e  la regla 9.a designa 
p a ra  hacer  los reconocimientos, cuando  la Dirección ge
nera l  lo crea convenien te  podrá n o m b ra r  á otros  para q u e  
ta m b ié n  los p rac t iqu en .  Estos comis ionados especiales 
t e n d rá n  voto en los reconocimientos  ; pero si no se confor
m asen  con los d ictám enes  q u e  resu lten  por m ayoría ,  
p od rá n  d isp o ne r  q ue  se p rec in te  y selle el n ú m e ro  de 
tercios q u e  in d iq ue n  para  q u e  seah conducidos á la fá
brica de esta  corte , y se verif ique en ella el n u e v o  reco
n oc im iento  para  el recibo  ó desecho de la part ida á que  
co rre spo n da n  estos tabacos.

Los q u e  q ue d e n  admitidos  en  la fábrica de esta  corte 
s e rá n  por c u e n ta  de su  consignación  si no estuviese  cu 
b i e r t a ,  y por cons igu ien te  el gasto  del t rasporte  será  de 
cargo del co n tra t is ta ;  pero  si lo e s tu v iese ,  será del de la 
Hacienda.  Los gastos d e p o r te  y reporte  de los tabacos que  
se desechen en  la expresada  fábrica se rá n  de cu en ta  del 
con tra t is ta .

12. Si en los reconoc im ien tos  y clasificación que  h i 
cieren  los em pleados designados en  la condición 9.a, des
p ué s  de obtenida la au to r izac ión  de la Dirección c(ue 
en  la c láu su la  8.a se deja e x p res ad a ,  creyese el c o n 
tra t i s ta  que  h u b o  mala  in te ligencia ó e r r o r  respecto  del 
todo ó p ar te  de los tabacos clasificados, podrá  p ed ir  á los 
.m ismos Jefes la suspens ió n  de en trega y el depósito de los 
tabacos  defectuosos ó su extracción p ara  fuera del reino 
en los té rm in o s  expresados  en la condición 10 y esta p e
tición se rá  a tendida . T am bién  pod rá  ped ir  á la Direc
ción , si lo p re f i r i e s e , p o r  medio de exposición razonada, 
nuevo reconocim iento;  y  s i h ub ie se  fu n d a m en to  p a ra  elto,

la Dirección n o m b ra rá  el peri to  ó peri tos  que  deban p r a c 
ticarlo. Los d ictámenes de estos serán decisivos; y si c o n 
firmaren en todas sus  parles  el p r im e r  reconocimiento, ó 
las diferencias  de las cantidades de tabacos desechados 
no llegaren al 50 por 100, el pago de los gastos que  h a 
gan los peri tos  d u ra n te  su t r a t a c i ó n ,  estancia y  vuelta 
serán  de cuenta  del contratista . Cuando h u b ie re  la dife
rencia  de un 50 por 100 ó más en tre  lo> indicados reco
nocim ientos  , los gastos serán por mitad entre la Hacien
da y el contratis ta .  Si los tabacos fueren  admitidos, los 
gastos serán de cuen ta  de la Haciendo.

4 3.^ Si el contra tis ta  no en trega  para el l.° de Enero 
de 1861 los 2.000 q u in ta les  correspondien tes  al p r im e r  
pedido, ó solo en tregare  parte de aquella cantidad, podrá 
la Dirección general de Rentas estancadas d isponer la 
com pra  del n ú m e ro  de q u in ta les  q u e  falte en los m e r c a 
dos ex tran je ros  más p róx im os ;  y si en  estos se careciese 
de dicho artículo, en  los más lejanos adonde hubiese exis
tencias. Del m ismo modo se procederá  en los casos de no 
hacer el con tra t is ta  la entrega de ios 2.000 quintales  que  
debe estar cu b ier ta  p a ra  el 1.° de Febre ro  del citado año, 
y  las de los 5.000 qu in ta les  en 1.° do Marzo s iguiente 
para  los depósitos pe rm anen tes  en las fábricas de la Co - 
ru n a ,  Cádiz y  Alicante; y  se seguirá procediendo en igual 
fo rma en lo sucesivo, s iempre que  por no h ab er  hecho  el 
con tra t is ta  las en tregas  correspondientes  p ara  el dia p r i 
m ero  de cada mes de los q u e  se dejan expresados, y  de 
hab erse  ex tra ído  en  su consecuencia las can tidades  n e 
cesarias  p a ra  cu brir las  de los depósitos pe rm anen tes  d e 
b an  re po n erse  en estos las q ue  falten para  el completo 
del n ú m e ro  de q u in ta le s  que  deben  tene r  s iem pre  los 
mismos. El contra tis ta  satisfará todos los gastos que se 
d ev enguen ,  sean  de la clase que  fueren  y los aum entos  de 
precios que  tengan los tabacos, así como será responsa
ble de los riesgos de m a r  y demás perjuicios que  se o r i
g inen en  el servicio q u e  se haga por su cuen ta  sin  que  
le q ue de  derecho á reclamación de n in g u n a  especie.

14. En el caso de no  haber  exis tencias de tabacos en 
los depósitos p e rm a ne n tes  por h ab erse  extraído  de ellos 
las cantidades necesarias  para  cu b r ir  las faltas de las e n -  
t r e g a s q u e  debe hacer  el contra tis ta ,  y m ié n t r a s  se adoptan 
las medidas  oportunas  para su reposición  ó llegan los ta
bacos q ue  con este mismo objeto se hubiesen  comprado  
por cuenta  del contratis ta , podrán  hacerse traslaciones 
de u nas  á o tras  fábricas  de los tabacos en ellas d isp o n i 
bles, pagando  el con tra tis ta  los gastos de estos traspor
tes , y siendo igualm ente  responsab le  de las averías  ó 
pérdidas q u e  por los riesgos de m ar  sve orig inen en los 
tabacos y  los de su reposición en iguales té rm inos  , en 
las m ism as  fábricas de donde hub ie sen  sido extraídos.

15. Por consecuencia de l o q u e  queda establecido en 
las an te r io re s  condiciones , llegado el caso de q u e  el con
tratista  deje de hacer las en tregas  en  los plazos que están 
designados, y  de q u e  por consiguiente  falten ó se am i
noren  las cantidades de tabacos de los depósitos p e rm a 
nentes  por haberse  extraído  de ellos las q u e  deb an  c u 
brir las en tregas  que  debe efectuar el con tra t is ta  , la ú n i 
ca formalidad q u e  precederá  para  la adquisición de los 
tabacos q u e  sean necesarios ,  ya  p ara  reponerlos  en  los 
depósitos, ya p a ra  com pletar ,  si aquellos no bas taren ,  las 
consignaciones de las fábricas,  será el oportuno aviso al 
contratista para  que  por sí ó por los delegados q ue  n o m 
bre aco m p añe  á los comis ionados del Gobierno e n c a rg a 
dos de efec tuar las co m p ras  en  los mercados de E urop a  
ó Amér ica .  Si no quis iere  as is tir  ni n o m b ra r  qu ien  lo 
re p re sen te ,  pasará  por la 'cuen ta  justificada y  visada por 
los respectivos  Cónsules q u e  le presen te  la A d m in i s t ra 
ción s in  o tro  requis ito .  El con tra t is ta  no tendrá  derecho 
í p ro lex ta  ni á rec lam ación  de n in g u n a  especie acerca 
de este  par t icu la r ,  y  tam bién  será  desestimada c u a lq u ie 
ra que  in ten te  p a ra  d e te ne r  el indicado procedimiento  á 
pretexto  de falta de pago por la Hacienda , de aver ías ,  
n au fra g ios ,  calmas y demas accidentes  de m ar  que o r i
ginen las detenciones de los buques.  Su falta de cu m p li 
miento en c u b r i r  las consignaciones al e sp ira r  los plazos 
no a d m it i rá  excusa a lguna , y por lo tanto h ab rá  de pro- 
cederse ir rem is ib lem en te  en  la forma q u e  se deja ex p re
sada.

16. Con los avisos q u e  dén  las fábricas á la Dilección 
general del peso de los tabacos desechados que  se em~ 
narquen para p u e r to  ex tran jero , y con las cert if icaciones 
le los Cónsules del d e sem b arq u e  en los mismos, se in s -  
;rnirá expediente para  averiguar si h ay  a lguna diferencia 
le m én o s  en  la can tidad  de tabacos desem barcada , com 
parada con la q u e  salió de la fábrica. Si exis tiese esta d i 
ferencia, ó el con tra t is ta  no p re sen ta re  por cua lqu ie r  
pretexto la cert if icación de desem barque  d en t ro  del té r 
mino d e s ig n a d o , pagará á la Hacienda, al respecto  del 
precio de estanco q u e  tenga el tabaco picado h ab an o  pu- 
V), el valor de la ind icada diferencia  de ménos.  Solo se 
eximirá de esta re sponsab il idad  justif icando con arreglo  
d Código de Comercio que  la falta procede de h ab e r  
sufrido el b u q u e  conductor  avería  gruesa , naufragio,n oend io  , sproeamiíMito, onoallM-rmorvIo *4 ok-o ric3t~,o xiict-
o'timo análogo.

4 7. El contra tis ta  p ag ará  en la Isla de Cuba el derecho 
le  exportación co rrespondien te  á los tabacos que extra i» 
»a p ara  la Pen ín su la  en cu m plim ien to  de este con tra to , 
u  en el t iempo q u e  medie desde la celebración del 
contrato has ta  que  el con tra t is ta  haya  sum in is trado  el 
ot.al de quin tales  dete rm inados  en las condiciones 2.a y
1.a, los aranceles  d é l a  isla de Cuba sufriesen al teración, 
;e a b o n a rá  al co n t ra t i s ta ,  ó és te á la Hacienda , la di
ferencia que h ay a  en tre  Los nuevos  derechos  que  se se- 
ta len al tabaco de la clase con tra tada y el vigente  á la 
celebración de la s u b as ta ,  en tendiéndose  tal abono  se- 
;un  el n ú m e ro  de quintales  que  exporte  desde el dia 
m que ri ja  la variac ión  de derechos.

4 8. El con tra t is ta  será  requ er id o  al pago d a lo s  gas- 
os ex trao rd inar ios  de reportes, aumcntosrde precios de los 
abacos q u e  se com pren  por su cuen ta  y responsabilidad  
[ue se deja expresada en la condición 16. Si no lo v e r i 
leare en  el té rm ino  de u n  m e s ,  se tomará la cantidad 
iecesaria  de su fianza; y  si esta no  fuere  repues ta  hasta 
d completo en el té rm ino  de otro mes , se p rocederá 
idm in is tra t ivam en te  por la via do aprem io , con a r r e 
glo á lo d ispues to  en  el ar t. 11 de la ley de Contabilidad.

19. Si por cua lqu ie r  causa ó pretexto  el contratis ta 
úciese ab and on o  del servic io  se verificará por su c u e n -  
a en  los té rm inos  expresados anteriormente , Se a n u n c ia -  
’á nueva  subas ta ,  y  será de cargo del con tra tis ta  tanto 
A pago de las d iferencias  de prec ios  en los tabacos que  
;e co m p ren  por  su cu en ta  an tes  de la nueva subasta , 
mino tam bién  las d iferencias  que resu lten  en los tabacos 
m íre  el precio  de su  con tra ta  p o r  todo el tiempo de su 
Juracion  y  el de la celebrada nuevam en te .  Su fianza y el 
mrbargo de b ienes  suficientes al con tra t is ta  c u b r i r á n  esta 
responsabil idad en  los té rm in o s  "prescritos por el a r t í 
culo 19 de la Real in s t ru cc ió n  de 15 de Setiembre de 
1852.20. Si ocurriese  que los tabacos que se adquie ran  por 
m e n ta  del con tra t is ta  sean  á más bajo precio  q u e  los de 
>u con tra ta ,  el con tra t is ta  no tend rá  derecho á rec lam ar 
ibono  de n in g u n a  especie. Si esto m ismo aconteciese cuan- 
lo se h ub ie re  hecho «abandono del servic io , se le devolverá 
>u fianza si no re su l ta re  co n tra  ella responsab il idad  a), 
áempo de conclu ir  el contrato.

21. Si el contratista admit iese por cua lqu ie ra  causa 
créditos ó valores del Tesoro en pago de las cantidades 
4ue dev en gu e  por entregas de tabacos , esto no le se rv irá  
nunca de "excusa para  de ja r  de cu m p li r  las obligaciones 
:le su contra to  á pretexto  de no h ab érse le  satisfecho en 
metálico.
I v2¡2. El con tra t is ta  no  tendrá  d erecho 'á  pedir  aumento  
leí precio estipulado, n i  indem nización ,  ni aux il ios ,  ni 
próroga del con tra to  , cu a lesqu ie ra  q u e  sean las causas 
en que p ara  ello se funde.

23. El con tra t is ta  se someterá en  todas las cuestiones 
que s e  susc iten  sob re  el cumplimien to  de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones ad m in is t ra 
tivas q ue  se a c o r d a r e n , á lo que se resuelva por la via 
eontencioso-adminis trativa.

24. El in teresado en cuyo  favor quede  el servicio 
otorgará la co rrespondien te  esc r i tu ra  púb lica ,  cuyos  gas
tos y los de sus c u a tro  copias serán  de cuen ta  del mismo.

25. Los des tares  se e fec tuarán  de la m anera  s iguien
te : los tercios se n u m e r a r á n ,  y un n ú m e ro  de bolas 
igual.al  de ios tercios, n um e rad a s  t a m b ié n ,  se colocarán 
e*n u n a  u rn a  ú  otro objeto á propósi to . Por cada 10 ter
cios se ex trae rá  una bola, y el núm  -ro que  contenga de
signará el del tercio q u e  se ha de escoger. Pesados los e n 
vases y buscado el te rmino  medio que  corresponda , el 
tipo que resulte se rá  o! regu lador para harn -  e! abono de 
peso de los demás.

E d e  acto se verificará con la m ayor  formalidad en la 
j u n t a d o  reconoc im ien to ,  compuesta de la Autoridad y 
empleados designados an te r io rm e n te  y del contratis ta ó 
su re p re sen ta n te ,  y se com prenderá con la mayor ex ten 
sión y  exacti tud  en las certificaciones de entrega.

Los envases q u eda rán  á beneficio de la Hacienda.
26. Por cada partida de quintales  do tabaco que  el 

contra tis ta  e n t r e g ú e s e l e  expedirá sin  demora por el c o n 
tador de la respec tiva fábrica, con el Y.° B.° del A dm inis
t r a d o r ,  una  certificación expresiva del n úm ero  de tercios 
p resen tados  á reconocimiento: de los recibidos con a r r e 
glo á las condiciones que debe tener el tabaco, que se ex
p re s a r á n ,  así como la cantidad que  contenga ca :a tercio; 
de los desechados; del peso con el e.riva>e y sin e! en v a 
se de los admitidos,  y del importe en  reales vellón de es
tos últimos al precio  á que  quede el servicio. En la misma 
fecha en q ue  se i ibre  el indicado documento  , que se e x 
tenderá  en papel del sello cuarto  por cuenta  de! co n tra 
tista, y sus  copias en el de oficio de ce.ego de la nemem- 
da, rem it i rá  el Administrador-Jefe á la Dirección g< u r d 
el testimonio  y demás docum entos  en (pie conste el reci
bo de los tabacos y sus duplicados á la de Contabilidad 
de Hacienda pública.

27. Los pagos se h a rá n  en Ja floja central del Tesoro 
púb l ico ,  com prend iéndose  las cantidades q ue  importen 
las en tregas  en la d is t r ibución  m ensua l  de fondos para 
que aquellos puedan  efectuarse en el ¡nos s iguiente al de 
las entregas. Si comprendida la cantidad en la d is t r ib u 
ción de fondos no se hic iere el pago por cu a lqu ie r  causa, 
el contratis ta tendrá derecho al abono de un in terés anual 
de 6 por 10o . s iempre qu.é hubiese gestionado y reclama
do su pago ante el Director general de Rentas  estancadas.
El in te rés empezará  á devengarse á los 30 dias s iguien
tes al últ imo del en que debió hacerse el pago , y cesará 
en el dia q ue  este se efectúe.

El contratis ta tend rá  derecho á pedir  la rescisión de 
su contrato  si ios pagos que deben hacérsele sufr ie ien  
dos meses de demora y la cantidad que  se le adeudare 
excediese de tres  millones de reales ,  hab iendo  además 
reclamado el abono d i Sr. Ministro.de Hacienda.

Si llegare á o cu rr i r  el cas© de la resc isió n , del co n tra
to , la Hacienda , salvos los derechos que tenga que  d ed u 
cir co n tra  el contra tis ta ,  satisfará al mismo el importe  de 
los tabacos que  aquel está obligado á tener en los depósi
tos pe rm anen tes  al precio de contra ta  , y  además el i n te 
rés  de 6 por 100 anual  de su referido valor por el t iem
po que lleven de estar depositados , contado desde el ú l 
timo dia del nos de la rescis ión.

28. En el caso de que el contra tis ta  an tic ipare  las en 
tregas de jos tabacos en uso de la autorización q u e  le 
concede b  condición 2.a , los pagos no serán  obligatorios 
si no  á contar desde la fecha en q u e  correspondiese h a 
cerlo, según el dia designado para las respectivas en tre 
gas, al tenor de lo dispuesto en la expresada condición
2.a y la 27.

lo s  tabacos q u e  resu lten  sobrantes  en  los depósitos 
al conclu ir el contrato , después de c u b r i r  todas las con
signaciones y  pedidos que  se hub iesen  hecho al c o n t r a 
tista, según las condiciones 2.a y  3.a , se reex po rta rán  en 
Ja forma prevenida en la condición 10. Los tabacos d é lo s  
mismos depósitos q u e  se hubiesen aplicado á cu b r i r  d i 
chas consignaciones y  pedidos, se re c ib i rán  por el peso 
que  tuvieren al tiempo de su admisión en  aquellos.

30. El que resulte contratista afianzará el cum pli
miento  del servicio que contra ta  con 1.500.000 rs. en m e
tálico ó sus equ ivalentes  á los tipos establecidos en la 
clase de valores admis ib les para" este objeto, y  además 
sus b ienes y  ren tas  habidos y  por  haber .

Esta cantidad queda rá  depositada en la Caja genera l 
de Depósitos, y no  podrá d isponer de ella el con tra t is ta  
hasta la finalización del contrato. Se devolverá en este 
caso ó en  el de rescis ión, si no resu ltare  responsabilidad, 
á v ir tud  de com unicación  que la Dirección de Estanca
das pasará á la d é l a  Caja de Depósitos.

31. La subasta  se verificará el dia 14 de Julio del co r
r ien te  año en la Dirección general de Rentas  es tancadas. 
Presid irá el acto el Direc tor  general,  asociado de los Jefes 
de Administración de la m isma y  de uno d é lo s  Co-aseso- 
res de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda, 
con asis tencia del Escribano mayor del Juzgado especial 
de Hacienda de la provincia.

32. La con tra ta  se h a rá  á v ir tud  de licitación púb l ica  
y so lem ne , fijándose para  conocimiento de todos los 
oportunos  anuncios  en la Gaceta y Boletines oficiales de 
las p ro v inc ias ,  y serán  remitidos tam bién  los necesarios 
á la Autoridad sup er io r  de la Isla de Cuba p ara  que dis
ponga su publicación.

33. En dicho dia 14- de Julio p ró x im o ,  desde la una  
á una  media de la ta rde ,  se rec ib irán  p or  el Director 
genera l en presencia de las personas q u e  componen la 
Jun ta  los pliegos cerrados que entreguen los l id iad ores ,  
en cuyo  sobre se expresará  el n om bre  del q u e  suscriba 
la proposición. Estos pliegos se n u m e ra rá n  por el o rden 
de su presentación. Para que el pliego pueda ser ad m i
tido ha de p resen ta r  p rév iam en te  cada licitador cert if i
cación de la Caja de Depósitos, expresiva de hab er  e n 
tregado en la m ism a 750.000 rs. en metálico, ó sus  equ i
valentes á los tipos establecidos en la clase de valores ad 
mis ib les para  este objeto.

T am bién  ac red i ta rá  con los documentos  co rrespon
dientes, si fuere  español, avecindado en la Pen ínsu la ,  q ue  
con dos años de anticipación á la fecha de la subasta  pa- 
ea por lo menos de co n tr ibución  te rri to ria l  3.000 rs. en 
Madrid ó 2.000 en cu a lqu ie r  otro p un to  del re ino  , ó por 
subsidio indus tr ia l  4.000 rs. en Madrid ó 3.000 en los 
demas pun tos. Si fuere ex tran je ro  ó español de las p r o - 
v incias  de U lt ram ar presentará  declaración en debida for
ma suscrita p or  qu ien  reúna  las c i rcuns tancias  expresa
d as ,  en  el caso de no tenerlas los m ism os ,  que se obl igue 
á ga ran t iza r  con sus  bienes la proposición que h iciese el 
licitador ex tran jero  ó el español de las p rovincias  de U ltra
m ar .  Además acom pañará  lina manifestación firmada por 
s í ,  si su asis tencia fuese en representación propia, ó po
der en debida forma si fuese en n o rab ie  de o t r o ,  y e n  
ambos casos se ha  de ex p resa r  el al lanam ien to  s in  re se r 
va de n in gu na  especie á todas las condiciones es tablec i
das en 'e s io  p í t e lo ,  así como la re n u n c ia  de. cua lqu ie r  fuero  ó privilegió  si lu e re  extran je ro  para ios efectos ue 
este contrato . Los licitador es han  de ex p resa r  sus p ropo
siciones en reales y céntimos de real.

34. Seguidamente se procederá á la ap e r tu ra  de los 
pliegos que  con tengan  las proposiciones de los licitadores 
por el orden de su num erac ión.  Se leerán en alta voz, 
tomando nota de su contenido el ac tuar io  de la subasta.

35' El Sr. Ministro do Hacienda rem iti rá  á la Direc
ción genera l de Rentas estancadas el pliego ce rrado  en 
que  ha de constar  el tipo de precio máximo q u e  por ca 
da quintal  abona rá  la Hacienda, y  que  ha de se rv ir  de" 
base para la s ub as ta ,  el cual se ab r i rá  y  publicará  su con 
tenido después de abiertos  los pliegos de las proposicio
nes  hechas por los licitadores.

36. Si en tre  los precios p ropuestos  por los licitadores 
en pliegos cerrados y  dentro del p e r íodo  de su  admisión 
hubiese alguno que  cu b ra  ó mejore el designado como 
tipo por el G ob ie rn o ,  se co n su l ta rá  al Ministerio de Ha
cienda la aprobación de la subas ta ,  con la q ue  se ad ju 
d ica rá  definitiva ícente el servicio,

37. Si r e su l t a re n  dos ó más proposiciones iguales de 
las que m ejoren  el tipo del Gob ie rno,  se adm it irán  pujas  ¡ 
á la llana á los f i rmantes  de las mismas por el espacio de 
u n  cua r to  de hora en que  te rm inará  el acto.

38. Si los precios p ropues tos  por los licitadores exce
d ieren  del tipo se dará  cuenta al Sr, Ministro de Hacien
da para  la resolución q u e  corresponda.

39. El in teresado á quien  se ad jud ique  el servicio ha 
de completar  en el té rm ino  de ocho días la fianza ; y si 
den tro  de dicho plazo no lo efectúa', perderá el depósito 
p resen tado  para  tom ar parte  en la l ic i tac ión , y  se sacará 
n uevam ente  á subasta el servicio, en  los té rm inos  que  se 
d ispone en el art.  5,° del Real decreto de 27 de F ebre ro  
de 1852.

Madrid 47 de Marzo de J86 0 ,= Jo sé  Gener.
S. M. se ha  servido aprobar el presen te  pliego de c o n 

diciones.
Madrid 30 de Marzo, de l86 0 .= S aIav e rr ía .

Modelo de proposición que ha de contener el pliego 
de que se ho.ee m érito  en la condición 33 .
D. N . , vecino d e . ; . i : i í l ( J , en terado  del anuncio

inserto en  la Gaceta n ú m ...................   f e c h a ..................... , y
de cu an ta s  condiciones y requ is itos  se p rev ienen  para  
adquir ir  en pública  subasta la adjudicación del servic io  
re ferente  á en tregar  en las fábricas de- tabacos  del re i
no, 12.000 quintales  de tabaco en hoja de la vuelta de 
abajo en la Isla de Cuba , y además los que  se le pi
d an  hasta  el m áx im u m  de 5.000 q u in ta les  en  cada uno 
de los años ele 1861 , 1862 y  1863 , se compromete á en 
tregar cada q u in ta l  al precio d e , . . . . . .  reales y , .« ..
céntimos,

(Fecha y firma del interesado.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado  4 .°— Minas.— N úm .  4 1 3 .

En el expediente inst ru ido  en este Gobierno do pro
vincia á instancia  de D. Jo é Ramírez de Arellano, Di
rec tor  gerente de la sociedad La Sevillana, con el objeto 
de que"didia  sociedad sea declarada especial m inera , pré-  
vias las formalidades que la ley exige , lie dictado la 
providencia  s iguiente:

«En uso  dé las facultades que me concede la ley do 
Sociedades mineras do 6 de Julio de 1859, y oido el d ic
tamen del Consejo provincial , apruebo  la const itución en 
especial m inera  do la sociedad La Sevillana , formada para 
beneficiar la m ina de plomo denominada Giralda,  sita 
en té rm ino  de Plasenzuoia, do la provincia de Cáce
l e s ,  mediante escr itu ra  otorgada en esta corte á 20 de 
Diciembre de IC-A) por D. José Ramírez de Arellano, Don 
Pío Crespo, D. Laureano E^uilior, D. Teodoro Robles, Don 
Víctor Collado y D. Pablo Canales, ind ividuos de la Jun ta  
directiva de la expresada sociedad, autorizados al efecto 
por la peñerad de a c  ionidas, y su adicional de 17  de 
Marzo del año actual ente  el Escribano D. Mariano De
metrio de Ortiz.

Madrid 28 de Marzo de 1860.=F.1 G ob e rna d or ,  Vega 
de A rm i ja»

Lo que  he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta c u i t e ,  en cumplimiento  de lo que  p r e 
v iese  e ’ ar t. 8.° de la lev (le Sociedades mineras  de 6 de 
Julio de 1859.

Madrid :>S de Marzo de i 3 6 0 .=  El Marqués de la Vega 
de Aa mijo. _____

En el expedienh*.instruido en este Gobierno de pro
vincia  á m.Aai.eia de D. Ricardo Rodríguez Mayo y Don 
José Calixto de E ch a  n o v e , accionistas de la sociedad El 
Hebreo, con el objeto de que esta sociedad sea declarada

especial m inera , previas  las formalidades que  la ley exi
ge ,  he dictado la providencia s igu iente :

«E n  uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras  de 6 de Julio de 4 859 , y  oido el dic
t a m en -d e l  Consejo p ro v in c ia l ,  apruebo  la const itución 
en especial minera  de la sociedad hl Hebreo, formada 
para beneficiar la mina de plomo llamada El Hebreo, sita 
en te rm ino  de Dalias, de la provincia de Almería , m e 
d iante escr i tu ra  otorgada por 1). Ricardo Rodríguez Mayo 
y D. José Calixto de E ch an ov e ,  autorizados al efecto por 
la ju n ta  general de accionistas de la referida sociedad en  
Madrid á 31 de Diciembre de IS59, y su adicional de 4 3 
de Marzo de 1860 ante el Escribano D. Isidro Ortega Salomón.

Madrid 29 de Marzo de 1860. = E 1  Gobernador ,  Yega 
de Armijo.»

Lo (pie lie dispuesto  se publique en los periódicos ofi
ciales de esta corte,  en cum plim ien to  de lo que p rev iene 
el ar t.  8.° de la ley de Sociedades m ineras  de 6 do Julio 
de 1859.

Madrid 29 de Marzo de 1 8 6 0 .=  El Marqués de la Ve
ga de Armijo.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Se recu erda  á los propietarios  de casas en esta corte, 

que  conforme á los anunc ios  insertos en la Gacela de 4 0 
del p resen te  mes y Diario oficial de Avisos del 41 , con el 
dia de hoy te rm ina  el plazo concedido p a ra  q ue  puedan  
red im ir  al contado y  tipo de 50 por 100 la carga de farol 
y  sereno que  grav ita  sob re  las m ism as, y  cuyo residuo 
ha de subas tarse  en  pública  licitación en  11 del in m e 
diato Abril .

Madrid 31 de Marzo de í8 6 0 .= E l  Alcalde Corregidor, 
Duque de Sesto.

Real Academia de ciencias morales y políticas.
Programa del concurso que abre la Real Academia de Cien- 

das morales y políticas para dar un  premio extraordi
nario  al autor de la mejor Memoria que se presente so
bre el tema  « De los intereses legítimos y permanentes que 
en A fr ica  tiene E spaña, y  de los deberes que la civiliza
ción le impone respecto á aquel país. »

El p rem io  q u e  se ha de conceder á la Memoria que  á 
juic io  de la Academia lo merezca consistirá  en  una  m e 
dalla de b ro n c e ,  8.000 rs. en  d inero  y  200 e jem plares  de 
la obra que  fuere p rem iada ,  re se rvando  el derecho de 
propiedad al autor.  Podrá además la Academia conceder 
al mismo el título de Académico correspondien te  si con
sidera re  sus trabajos  dignos de esta recompensa.

Las Memorias p a ra  optar al p remio  se rem it i rán  al Se
cretario  de la Academia ántes del 30 de N ov iem bre  del 
año actual. A com pañará  á cada u n a  u n  pliego cerrado  en 
que  conste el n o m b re  y residencia del autor, y q u e  esté 
señalado en  la cu b ie r ta  con el lema adoptado por cada 
uno ,  y escrito  al principio  de su  o b ra  para  d is t ingu ir la  
de las demás. Declarado el premio se a b r i rá  so lem ne
mente el pliego co rrespondien te  á la Memoria premiada, 
inuti l izándose los demás en la ju n ta  pública  en q u e  se 
haga la adjudicación.

Los Académicos de n ú m e ro  no pueden  a s p i ra r  al 
premio.

Madrid  21 de Marzo de 186 0 .= P o r  acuerdo de la  Aca
d emia , Pedro  Gómez de la Serna , Secretario.

Gobierno de la provincia de Jaén.
El I lmo. Sr. S ubsecretario  del Ministerio de la Gober

nación en  21 del actual me dice lo s igu iente:
«El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación dice con 

esta fecha al Director genera l  de Correos lo s ig u i e n t e : =  
limo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha dignado m an d ar  que  
se establezca el correo diario  desde Vil lanueva de los In 
fantes á Siles,  sacándose este servicio á licitación p ú 
blica bajo el tipo de 16.000 rs. a n u a le s ,  y con estr icta 
sujeción al pliego de condiciones ad junto .

De Real orden, com unicada p or  el expresado Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. S. para  los efectos correspondientes.»

Y para  q u e  tenga efecto lo prevenido en la Real ó rden  
trascr i ta ,  he dispuesto se p u b l iqu e  en  este periódico 
ofic ia l , in se r tan do  á con tinuac ión  el i t inerario  y  pliego, 
bajo cuyo tipo y condiciones se ha de verificar la su b as 
ta ,  lo q u e  deberá  tener lugar á las doce de la m añana  
del 18 de Abril próximo venidero en  mi despacho del 
Gobierno de p rovinc ia  y en el del Alcalde de Siles.

Jaén 26 de Marzo de 1 860 .=José  Montemayor.  J621
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á p ú b li

ca subasta  la conducción d iaria  del correo de ida  
vuelta  en tre V illanueva de los In fa n te s  y  Siles.
1.a El con tra t is ta  se obligará á conducir  á caballo la correspondencia  y periódicos desde Vil lanueva de los In 

fantes á Siles y  vice versa , pasando por los pueblos que  
se ex presan  en el i t inerario..

2.a La distancia  que medía en tre  ámbos p u n to s  se 
correrá  en el tiempo que m arca  el i t inera rio  adjunto, s in  
perju icio  de las al teraciones que en lo sucesivo  acuerde 
la Dirección por considerar las  convenien tes  al servic io .

3.a Por los re trasos cuyas  causas  no  se ju s t i f iq u en  de
b id am en te  se ex ig irá-a i  con tra t is ta  en  el papel c o r r e s 
p ondien te  la m u lta  de 40 rs. vn. por cada media hora; y 
á la te rcera  falta de esta especie podrá  resc indirse  el 
c o n t ra to ,  abonando  además dicho con tra t is ta  los p e r ju i 
cios q u e  se o rig inen  al Estado.

4 .a Para el b u e n  desempeño de esta  conducc ión  de
b erá  tener el con tra t is ta  el n ú m e r o  suficiente de caba
l lerías  mayores  situadas en los puntos  más convenien tes  
de la línea á ju ic io  del Administrador principal de c o r 
reos de Ciudad-Real.

5.a Será obligación del con tra t is ta  co rrer  los ex trao r

d inarios  del servic io  que  o c u r r a n , co b rando  su  importo  
al precio  establecido en  el reglamento  de Postas v i 
gente.

6.a Contratado el s erv ic io ,  no  se pod rá  s u b a r r e n 
d a r  , ceder n i  traspasar s in  p rév io  perm iso  del Go
bierno .

7.a Si por  faltar el con tra t is ta  á cu a lqu ie ra  de las 
condiciones estipuladas se ir rogasen  perjuicios á la A d
m in is t rac ión ,  esta, para  el re sa rc im ien to ,  podrá  e jercer 
su  acción co n tra  la fianza y b ienes  de aquel.

8.a La cantidad en  que  quede rematada la c o n d u c 
ción se satisfará por mensualidades vencidas en  la refe
rida Administrac ión principal de C iudad-Real.

9.a El contra to  d u r a rá  dos años, contados desde el dia  
en que dé principio  el servicio , cu y o  dia se fijará al co
m u n ic a r  la aprobación sup er io r  d e ' l a  subasta .

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el con tra tis ta  á la Administ rac ión  principal respec
tiva , á fin d e q u e  con oportunidad pueda procederse á 
n ueva  s u b a s ta ;  pero  si en esta época existiesen causas  
q ue  im pid ie ren  veri f icar lo ,  el con tra t is ta  tendrá  obliga
ción de c o n t in u a r  por la tácita  tres meses más bajo  el 
m ismo precio  y  condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiempo de este con tra to  fuese nece
sario v a r ia r  en p a r te  la hnea designada y d ir ig i r  la co r 
respondencia por otro ú  otros p u n to s ,  serán  de cu e n ta  
del con tra t is ta  los gastos que esta a l teración ocasione sin  
derecho á indemnización a lgu n a ;  pero  si las expedicio
nes se aum entasen  ó resultare de la variac ión  aum en to  ó 
d ism inución  de d is tancias ,  el Gobierno d e te rm in a rá  el 
abono ó rebaja de la parte  correspondien te  de la as igna
ción á p rorata .  Si la línea se var iase  del t o d o , el co n tra 
tista deberá  contestar,  den tro  del té rm in o  de los 15 dias 
s iguientes  al en q u e  se le dé el aviso , si se av iene ó no  
á co n t in u a r  el servic io  por la nueva  línea jque  se adopte: 
en  caso de negativa queda  al Gobierno el derecho de s u 
b as ta r  nuevam en te  el servic io  de que  se trata. Si hubiese 
necesidad de s u p r im i r  la l ínea, el Gobierno  avisará al 
con tra t is ta  con u n  mes de anticipación para  que  re tire  
el servicio, s in  que tenga este derecho á indemnización.

12. La subas ta  se an u n c ia rá  en la Gaceta y Boletín ofi
cial de las provincias  de Ciudad-Real y Jaén y por los demás 
medios acostum brados,  y tendrá lugar an te  los G o b e rn a 
dores de las mismas y Alcaldes de Infantes  y Siles, asis
tidos de los Administ radores  de Correos de los mismos 
puntos, donde los haya, el dia 18 de Abril próximo, á la 
hora  y  en  el local que  señalen  dichas Autoridades.

13. El tipo m áximo para el rem ate  será  la can tidad  
de 16.000 rs. vn. a n u a le s ,  no  p ud iendo  adm it irse  propo
sición q u e  exceda de esta suma.

14. Para p resen tarse como licitador será  condición  
precisa depositar p rév iam ente en u n a  de las Tesorerías  
de d ichas provincias  ó Administración de Rentas de In
f a n t e s , como dependencia  de la Cuja g enera l  de Depósi-' 
to s ,  la sum a de 1.300 rs. vn. en  metá l ico ,  ó su eq u iv a 
lente en  tí tulos de la Deuda del Estado, la cu a l ,  co n 
cluido el acto del re m a te ,  será devuelta á los in te re sa 
dos ,  m énos la co rrespondien te  a l  mejor pos to r ,  que  
queda rá  en  depósito para  garant ía  del «servicio á q u e  se 
obliga hasta la conclus ión  del contrato.

15. Las proposiciones se h a rá n  en  pliegos cerrados, 
y  s e rá n  a n ó n im a s ,  poniéndose en lu g ar  de la firma u n  
le m a,  y  fijándose en letra la cantidad en  q u e  el licita
dor se compromete á p re s ta r  el servicio. A cada p ro p o 
sición ac o m p añará  o tro  pliego, tam bién  cerrado, en  el 
q u e  se escr ib irá  el m ism o lema , el domicilio del p ro po 
n en  te , y  su firma ó la de persona au torizada cuando  no 
sepa e s c r ib i r :  á este pliego se u n i r á  la carta  de pago or i
ginal q ue  acredite h aberse  hecho el depósito p reven ido  
en  la condición  an te r ior .  El pliego q ue  contenga la p ro 
posic ión llevará en  su  sobrescrito  solo la p a lab ra  Pro
posición, y el de la fi rma y  domicilio del p roponente  
el lema que  se hay a  fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones  han  de q ue da r  
prec isam ente  en poder del Presidente  de la subas ta  d u 
ra n te  la media h o ra  an te r io r  á la fijada para d a r  p r in c i
pio al ac to ,  y  u n a  vez en tregados  no podrán  re t irarse .

17. Para ex tender las proposiciones se observará  la 
fó rm ula  s igu iente:

«Me obligo á desem p eñ ar  la conducc ión  del co rreo  
diario desde Infantes  á Siles y vice versa  por  el precio 
d e ,   rs. a n u a le s ,  bajo  las condiciones  co n ten i
das en  el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición q ue  no se halle redactada en  estos 
té rm in o s ,  ó q u e  contenga modificación ó c láusu la s  con
dicionales ,  será  desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leidos p ú b l i c a m e n te ,  se 
ex tende rá  el acta  del re m a te ,  dec larándose este en favor 
del mejor p o s t o r , sin perjuicio  de la aprobación  super io r ,  
para  lo cual se rem it i rá  inm ed ia tam en te  el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación  de las proposiciones  re su l 
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m ás , se ab r i rá  en  
el acto nueva  licitación á la voz por espacio de inedia 
h ora  , pero solo en tre  los au tores  de las p ropuestas  q u e  
hub ie sen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la S up er io r id ad ,  se 
elevará el con tra to  á escr i tu ra  p úb l ica ,  «siendo de c u e n 
ta del rem atan te  los gastos de su o torgamiento  y de dos 
copias simples para  la Dirección genera l de, Correos y 
otra en  el papel sellado correspondien te .

21. El mismo rem atan te  queda rá  sujeto á lo q u e  p re 
viene el art.  5.° del Real decreto de 27 de F eb re ro  de 
4 852, si no  cumpliese las condiciones  q u e  deba l lenar  
para  el o torgamiento  de la escr i tu ra  , ó im pidiese que  
esta tenga electo en  el té rm ino  q u e  se le señale.

22. Será de cu e n ta  del con tra t is ta  conse rvar  en  b uen  
estado las maletas  en  q ue  se conduzca la c o r re s p o n d e n 
cia , y  p re s e rv a r  esta de la hum edad  y deterioro . ^

23. Será requis ito  ind ispensab le  q u e  los conductores  
de la co rrespondenc ia  pública  sepan leer y escr ib ir .

Madrid 21 dé Marzo de 4 860.=E1 Subsecretario ,  M au
ricio  López Roberts.

Itinerario para el servicio cíe la conducción d iaria  de In fan tes á Siles y v ic e v e r s a , servida á caballo,
DE INFANTES Á SILES.

Dias
de las expediciones.

Paradas 
y pueblos del tránsito. Leguas. Tiempo. Llegada. Detención. Salida.

In fantes...................................................... y » » 3 tarde.Santa Cruz de los Cáñam os............ 2 2 5 tarde. » 5T errinches......................... ........................ 1 1 6 » 6Torres de A lbanchez.. ,  . s ............... 4>4 5 * 11 noche. » 14 noche.S i l e s . . . . . . .  o .............................. 3 2 mañ. » y»

40 41

DE SÍLfil Á INFANTES.

» » » » 8 noche.Torres de Albanchez.......................... 3 11 noche. » 11Terr m c h e s ................................................ 4 %. 5 4 mañana. 7) 4 m añ an a .Santa Cruz de los Cañamos. 1 1 5 » 5In fan tes...................................................... % 2 2 )) »

- 40 41

Madrid 21 de Marzo de 1860,«*Es copia ,»**El Director general de Correos, López Roberts.

inspección genera l  de Carabineros.
Debiendo de procederse á la construcción de m ontu 

ras  para reponer  las que  existen en el cuerpo, de made
ra ,  sin bastos, se saca á púb lica subas ta  para que los que  
q u ie ra n  in te re sarse  en dicha construcción p resen ten  sus 
proposiciones en pliego cerrado en la Secretaría  de esta 
Inspección ántes de las doce de la m añana del dia 30 de 
Abril  próximo en que tend rá  lugar dicho acto á p re s e n 
cia del Excino. Sr. Inspector general del cuerpo', bajo las 
condiciones que expresa el adjunto  pliego; advirtiendo 
que la m o n tu ra  de tipo estará de manif iesto  en esta Se
cretaría.

Madrid 27 de Marzo de 1860.=Iriarte.  159?

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á p ú 
blica subasta  la construcción de m onturas p a ra  
la reposición de las que ex isten  en el cuerpo, de ma
d era  , s in  b asto s, según vayan inutilizándose en 
las C om a n da nc ia s en el térm ino de dos años.
1.a Las m ontura s  se rán  de las llamadas á la maraga- 

ta. c ompon i éndo se  de las p rendas  s iguientes :
Silla completa con lodo su correa je ,  incluso p o r l a -  

mosqueton  y estribos.
Brida completa.
Cabezada de pesebre.
Filete cuyas  r iendas  las forma el ronzal.
Cinchuelo  con almohadilla.
.Manta de cuadra.
Morral de pienso.
Saco de cebada y maleta de paño azul.

2.' El precio m áximo de toda la m o n tu ra  completa 
será e l  de 550 rs. vn.., s iendo de cuenta  del contratis ta 
el embale y remisión á las Comandancias, asi como el de

las p rendas  q ue  las componen , las que sueltas y con esa 
misma condición serán  á los precios s igu ien tes :

Reales vn.
Casco de silla con correa je  y es t r ib os .................... 344
B rida......................................................................................  24
Bocado...................................................................................  24
Cabezada de p eseb re .....................................................  20
Filete...................................................................................... 8
Riendas dé filete ó ronzal .  . . ...................................... 8
Poi t a -m o s q u e to n ............................................................  4 4
Manta de c u a d r a .....................................................     36
Cinchuelo  con almohadil las.  * ....    ........................ 11
Morral de pienso con fundo de b a q u e ta     45
Saco de ceb ad a ...........................   42
Maleta de paño  azu l ...................................................... 34

Total....................... 550

3.a Los materiales y  construcción  de estas p rendas  se
rá n  exactamente  iguales á los tipos sellados que  se ha
llan en la Secretaría  d é l a  Inspección general del cuerpo, 
siendo obligación del contratis ta reponer  con otras que 
reún an  todas estas condiciones las prendas que no sean 
aprobadas  por la Jun ta  revisora por carecer de a lguna 
de ellas.4.a Cuando el contratista  in cu rra  por tercera vez en  
la falta de que la Jun ta  revisora le deseche m onturas ,  por  
ser inferiores en cualquier  concepto al tipo, dando  ju sto  
motivo para conocer que no cumple  con estricta exacti
tud  la contrata , podrá rescindir esta el Inspector gene
ral , s in  que tenga derecho aquel á q u e  se le admitan , n i  
á u n  menor precio, las p rendas  d esech adas? p o rqu e  no 
se recib irá  n in gu na  q u e  resulte  inferior al  tipo.



5.a La construcción, tanto de monturas como de pren
das su eltas, será en e l  menor tiempo p o s ib le , n o  exce
diendo nunca de 15 dias por cada 25 monturas que se 
encarguen. .6.a El constructor deberá tener depositada en la Caja 
de Habilitación de la Inspección general la cantidad de
2.000 rs. vn. como garantía del cum plim iento de todas 
estas condiciones.7 .a El pago de las prendas que se construyan se hará 
en metálico por el Habilitado de esta Inspección, en el 
acto de ser reconocidas y  aprobada su adm isión por la 
Junta revisora que al efecto nombrará elE xcm o. Sr. Ins
pector general.

8 /  La subasta tendrá lugar el dia 30 del próximo  
Abril á las doce de su mañana en el despacho y á p re
sencia del Excmo. Sr. Inspector general del ó u erp o , sito  
en la calle de Isabel la Católica en esta co rte , adjudicán
dose al qué, con arreglo á las condiciones exppest^s, pro
ponga en pliego cerrado menor precio en la construcción  
de las referidas p ren d a s, á cuychacto podrán a s is tir lo s  
in teresados, á quien no se les admitirá nuevas proposi
ciones verbales después de abiertos los p liegos, exeep- 
túandose tan solo si hubiese dos ó más pliegos en que se 
hiciesen  las mismas proposiciones, en cuyo caso tendrán  
derecho á hacerlas por espacio de 10 minutos ú n ica 
m ente los du- ños de aquellas.

Madrid 27 de Marzo de 1860.=~*Martin Iriarte.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVA CIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 30 DE MARZO 

DE i S60.

HORAS.

Baróm etro  
reducido ¿ 0 °  

y  m ilím e
tros.

Tempera- 
tara  en  
grados 

Reamnur

T em p era
tura en gra

dos c e n tí
grados.

Dirección  
del v ien to .

ESTADO  
DEL CIELO,

6 m ..
9 m . . 

4 2 , . . . .  
3 t . . .  
6  t . . .  9 n . . .

702,09
703,16
702,73
702,04
702,47
703,38

4 \6  
8M 

12°,9 
15M 
13°,8 

8 \6

5a,8 
10M  
16®,1 
18°,9 
17°,3 
10*,8

E. N. E ...  
E. N. E . . .  
N. N. 0 .  . 
O. N. O .. . 
O. S. O . . .  
ü. S. 0 . . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura má
xim a del d ia . . .

Temperatura má
xim a al s o !

Temperatura m í
nim a del d ia ...

17°,7
25°,4 

4°,5

22°,2 
31°,8 

5o,6

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en  las 24 h o r a s . . . 3,3 m ilímetros.! y>i!

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del d ia  30 de M arzo de 1860.

H ora.

! „i e&runie.Lvo 
oiUinie i i O 3 , á y y a! nivel iÍíjÍ ms r.

¡ T e m p e  r i l a 
ra oí» gradoj;  
ceu tí g rs do í .

Di recejo». ;
del 

vio ato

!------------------,

E ....................i
l

f i s t a d o d e l  cie lo

8 de la m . 758,6
J

H°,4 j Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE fRANCTA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 25 de Marzo de 1860 á las ocho de la mañana.

B aróm e Tem pera
tro redu
cido 1 0 °

tura en  
g r  a d o s

Dirección
del ESTADO

LOCALIDADES. y al n iv e l  
del m ar.

c e n t íg r a 
dos.

viento. DEL CIELO.

D u n q u er q u e ,___ 739,3. 5°,1 . O............. N ubes.Paris......... ................ 746,2. 6°.1 . O .S .O . Despejado.Bayona...................... 758.2 8°.5. O.......... Lluvia.L yon......... ................ 752,5 . 7° 8 . s  1Idem.
Despejado.M adrid..................... 759,6. 8°,6. O..........San F er n a n d o ... . 767,5. n ° ,5 . N.N.O. ¡Nubes.B ru sela s.................. 7 4 2 ,0  . s . s . o . L lu v ia

T u rin ......................... 752,2. 5%0. s . . . . Nubes.
L is b o a .. .  ............
R om a.......... ..............
F lo ren c ia .. . . . . . .

768,5. 4 2°,7. jN.N.O.

Js. E. .

Cuhierto.

San P etersburgo. . 759,7 — r , i . Nieve.
C on stantin opla .. > 761,4. I 6o,7 . !Calma. Despejado.
S tock olm o. . . . . . 746,5. !— 0°,4. |E. S. E. Nieve.
A rgel.................... 1i i

Despejado.Copenhague. 740,9. ' 2a,0. S. ..

A lcaldía-C orregim iento de M adrid.
De los partes rem it ido s  eri esto dia por la Inter ven

ción  de Arbitrios m u n ic ip a le s ,  la del mercado de gra
nos y  nota de precios  de ar t ícu los  de consum o,, re su l ta  
lo s igu ien te  :

ENTRADO POR LAS PU ER T A S 1ÍN EL DIA DE HOY.
2.006 % fanegas de trigo.

388 arrobas de harina de id.
3.200 libras de pan cocido.

11.206 arrobas de carbón.
46 carneros, que hacen 1.090 libras de peso.

* 307 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

E N  EL DIA DE HOY.
Carne de vaca , de 49 á 53 rs. arroba, y de 18 á 20 

cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 78 rs. arroba, y de 34 á 42

cuartos libra 
Idem de cerdo, de 30 á 32 cuartos libra.
T o c in o  a ñ e jo ,  de 102 ú 103 rs. arroba , y de 36 á 38 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem én canal, de 66 á 70 rs. arroba.
L om o, de 36 á 38 cuartos libra.
Jam ón, de 104 á 116 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 77 á 80 rs arroba , y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 r; arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de I! á 13 cuartos ^
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos  

libra.
Judías, de 22 á 28 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos  

libra.
Carbón , de 7 *4 á g rs. arroba.
Jabón, de 66 á 72 rs. a rro b a , y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 5 á 6 % rs. a rro b a , y  de 2 */% á 3 y% cuar
tos libra.

PRECIOS DE GRANOS E N  EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.
Algarroba, á 34 rs. id.

Trigo ven d id o   1.729 fanegas
Quedan por vender 5.405.

Precio  m á x im o   52
Idem m ín im o .. . . . . .  46.
Idem m e d i o . . ................ 49,71.

Lo que se anu n cia  al público  para su inteligencia. 
Madrid 30 de Marzo de \ 8 6 0 .= E l A lcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.
B O LSA  DE M A D R ID .

Cotización del 30 de M arzo de 1860 á las tres  de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, pu blicad o, 4 5 -6 0 , 
55 y  60 c . ; no publicado, 45>30 d . ; á plazo 45-60  á fin 
corriente ó á vol.; 44-90 c ., 45 , 4 4 -9 5 , 4 5 -4 0 , 7 5 , 85 y 75 á fin del próx, ó á vol.

Idem del 3 por 100 d iferido, publicado, 3 5 -76 , 80 
y 75; no publicado, 35-35 d.; á plazo 36-16 á 15 p ró x i
mo vol. á pri. de 30 ; 35-10 , 50, 65-90 y 95 á fin p ró x i
mo vol.; 36 fin próx. vol. pri. de 76 c. -

Deuda del person al, no publicado, 41-40 d.
Acciones de carreteras, em isión  de 4 .* de Abril de 

4860, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 94,
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 94-50  d.
Idem de 1 .• de Junio de 1851, de á 2.000 rs ., id., 92-75  d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , idem, 90-25 d.
Idem de 4.° de Julio de 4856, de á 2 .000 r s . ,  idem,87.
A cciones de Obras públicas de 4.f de Julio de 4 868, id em , 87-15.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 400 a n u a l, id ., 105-75 d.
Idem de Barcelona á Zaragoza , id , 84 d.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado par*

subvenciones de fe rr o -ca rr ile s , em isión de 4 85 9 ,id ., 8 3 -  50 d.
Acciones del Banco de España, id . , 188 p. 
ídem  de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 

S ev illa , i d . , 1.700.
ídem id. de Zaragoza^ Pam plona, id . , 2.000.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 5 0 -40  p.
París á 8 dias v ista , 5-24 p.

PROVIDENCIAS J UDICIALES.
T ribunal d e  C uen tas del R e in o -S e c r e ta r ía  general.=*«Por el 

p re sen te  y  en v ir tu d  d e  acu e rd o  del lim o. S r. M in istro  Jefe  d e  la 
Sección te rc e ra , se c ita , llam a y  em plaza p o r seg u n da  y  últim a 
vez á D. Basilio A vila C an tabrana , ó sus h e r e d e r o s , A dm in istra 
d o r  que  fué*de la E ncom ienda secu estrada  d e  la P e ñ a  de  M arios, 
en la p rov incia  d e  J a é n , á fin de  q ue  en el té rm ino  d e  30 dias, 
que  em p eza rán  á con ta rse  á los 10 de  p ub licado  este anuncio  en 
la Gaceta, se  p re sen te  p o r  sí ó p o r  m edio d e  enca rg ad o  en  esta 
S ec re ta ría  g en e ra l á reco g er u n  p liego  d e  rep a ro s  p ro ceden te  de 
las cuen tas d e  d icho  ram o  y años del 4 836 al 39; en  la in teligen
cia que d e  no v erifica rlo  le p a ra rá  el perju icio  q ue  h ay a  lugar.

M ad rid  28 de  M arzo de  4 860 — José M aría de  O ssorno.
4615— 3

T rib u na l de C uen tas del R eino.— S ecre ta ría  g en e ra l.— P o r el 
p re se n te  y en  v ir tu d  de  acu e rd o  del lim o. Sr. M in istro  Jefe d e  la 
Sección cua rta  de  este T rib u n a l, se c i ta ,  llam a y  em plaza á Don 
A ntonio M aría G arc ía , A d m in is trad o r  de H acienda púb lica  q ue  
fué d e  la p ro v inc ia  d e  T o led o , á fin d e  que  e n  el té rm in o  d a  
30 d ia s , q ue  em p eza rán  á con ta rse  á los 4 0 d e  pub licad o  este 
anuncio  en  la G ace ta , se p re se n te  p o r  sí ó p o r  m ed io  d e  e n c a r
gado  en  esta  S e c re ta r ía  g en e ra l á reco g er y  con te sta r  u n  pliego 
de  le p a ro s  p ro ceden te  del e x am en  d e  la c u en ta  d e  a d m in is tra 
ción d e  sal, resp ec tiv a  al m es d e  S etiem b re  de  1858; en la  in te 
ligencia q u e  d e  no  h ace rlo  lo p a ra rá  el perju ic io  q ue  h a y a  lugar-

M ad rid  28 d e  M arzo de  1860 — José M aría  d e  O ssorno.
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D. M anuel R iobóo, M ag istrado  de A ud ien c ia  d e  p ro v inc ia , 
Ju ez  d e  p rim e ra  in stan cia  de  esta cap ital y su d is tr ito  de  la Uni
v ers id a d .

Hago sab e r  q u e  á m i Juzgado  y  p o r la E scriban ía  d e  n úm ero  
del in frascrito  se  acu d ió , á n om b re  d e  D. José M aría  Y ab a r de 
L ezanu  y  D oñ a  Ignacia  Ugalde, v iud a  de  D. Is id ro  L ezanu , ve
cinos de  P uen te  la Reina, in ten tan d o , con a rre g lo  á la ley  de  E n 
ju ic iam ien to  c iv il, el in te rd ic to  d e  a d q u irir  y  p id iend o  se les con 
ced iese po r m itad  la posesión rea l corp o ra l vel cuasi de  los b ie 
nes q ue  constituyen  la do tac ión  d e l p a tro na to  de  legos fundado  
po r D. M iguel D iaz d e  R eca lde , como te stam en ta rio  in solidum 
n om b rad o  p o r D oña F rancisca R od rígu ez  d e  Bustos;

Y en v ista  de  los docum entos q ue  al efecto se acom pañ aro n , 
rec a y ó  la sen tencia  del teno r s ig u ie n te :

S e n te n c ia — E n  la villa y  co rle  d e  M adrid  á 45 de  M arzo de  
4 860, el Sr. D. M anuel Riobóo, M agistrado  d e  A ud iencia  de  p ro 
vincia, Ju ez  de  p rim e ra  instancia  d e  esta cap ital y  su d is tr ito  de  
la U niversidad , hab iend o  visto  estos autos, p rom ov idos á in stan 
cia d e  D. José M aría  Y ab a r d e  L ezanu  y  D oña Ignac ia  Ugalde, 
e n  concepto  de  v iud a  y  h e re d e ra  d e  O. Is id ro  L ezanu , vecinos 
d e  P uen te  la R e in a , p a ra  que  se les confiera  p o r m itad  la pose
sión real corp o ra l vel cttasi de los b ienes q ue  con stitu y en  la do 
tación  d el p a tro na to  d e  legos fundado  en esta  corte  p o r D. Mi
guel Diaz de  R e c a ld e . S. S . , por an te  m í el in fra scrito  E scribano  
de  núm ero , d ijo :

R esultando que  D. M iguel D iaz d e  R ecalde, com o testam en ta 
rio  in solidum , n om brado  por D oña F ranciaca  R od rígu ez  de  
Bustos en el testam ento  que  o torgó  en  esta villa en  22 de S e 
tiem b re  de 1670 an te  el E sc riban o  d e  la m ism a Ju an  D iez d e  la 
C oncha, fundó un  p atro na to  d e  legos, m em oria  y  c a p e lla n ía , con 
la carga  de c ierto  n úm ero  d e  m isas q ue  h a b r ía n  de  c e leb ra rse  en 
la iglesia de  San Ildefonso de  esta c o r te , y  llam am ientos reg u la 
res, según  po r m en o r resu lta  de  la e sc ritu ra  d e  su ra z ó n , o to rg a 
da  en  48 de  N ov iem bre  d e  4 673 an te  Diego M iguel Ib a ñ e z , E s
cribano  de  n ú m e ro  :

R esu ltando  q ue  D. A nton io  L ezanu, s iendo  p atro no  de  la p ro 
pia fundación, e jerc ió  actos d e  tal r y en su v ir tu d  p o r e sc ritu ra  
que  o torgó en  la v illa  de  P u e n te  la R e in a , p ro v inc ia  de  N av a rra ,
e n . l l .  de  O ctubre  de. 18M  anteJJL  Pablo  Hp Aifnnso F .^rih.nnn d a  la m ism a , nom bró  po r C apellán  d e  la reisruda  capellanía  m ere
lega á D. Is id ro  de  L ezanu, Ecay, P eña  y  R eca ld e , su hijo  p rim o 
génito, con la obligación  d e  h ace r c e le b ra r  u na  m isa  en cada se
m ana con su responso  en  la iglesia d e  S an  Ildefonso de  esta ca
pital :

R esu ltando, q ue  tan to  D. A ntonio de  L ezanu  com o su h ijo  Don 
Is id ro  fallecieron, h ab ien d o  ten id o  lu g a r  el óbito  de  este  en  30 
de  Ju lio  d e  4 855, bajo  la disposición te stam en ta ria  q ue  en  unión  
de  su esposa D oña Ignacia  Ugalde o torgó  en  el lu g a r  de  A rtazu  
en 2 de  D ic iem bre  de 1840 , p o r  el que  se in stitu y e ro n  re c íp ro 
cos h ere d ero s  el uno del o tro , m ed ian te  n o , te n e r  descendien tes:

R esu ltando  de  las p artid a s  sac ram enta les  é inform ación testifi
cal p re sen tad as  q ue  D. José M aría Y ab a r L ezanu es in m edia to  su
cesor á d icho  p a tro n a to  de  le g o s :

C onsiderando  q ue  p o r  la c itada  fun d ació n  se estab leció  un 
p atro na to  de  legos con obligación de  cu m p lir  la carg a  d e  m isas 
que  se o rd en ab a , p ro h ib ién do se  te rm in a n tem en te  q ue  á título  del 
m ism o se pud iese  o rd e n a r  n ing u no  d e  los C apellanes q ue  en  a d e 
lan te  se n o m b ra se n , au n q u e  h u b iese  consen tim ien to  del patrono , 
im pon iendo  p o r el solo hecho  de  in te n ta r lo  la p en a  de  p e rd e r  el 
p a t r o n a to :

C onsiderando  , esto su pu esto  , q ue  los b ienes de  d icha  fu n d a 
ción e stán  su je tos á la ley  de desv incu lac io n  civil d e  11 d e  Oc
tu b re  d e  1820, restab lec ida  p o r Real d ec re to  d e  30 d e  Agosto d e  
4 836, y  d ec la ra d a  v á lid am en te  en  o bservan cia  p o r  la de  19 de 
A gosto de  1841:

C onsiderando  que  por p a rte  de  D oña Ignacia  U galde y D. José 
M aría  Y ab a r de  L ezanu se ha justificado  d eb id am en te  su d erecho  
p a ra  a d q u ir ir ,  p o r  m ita d , la posesión de  los b ienes de  d icha  fu n 
dac ió n ; la p rim era  como h e re d e ra  del ú ltim o p o s e e d o r , y  el se 
gun d o  como inm edia to  sucesor;

Y con side rand o , p o r ú ltim o , h ab e rse  ac red itad o  q ue  n ád ie  
posee á título  de  d u e ñ o  ni d e  u su fru c tu a rio  los b ienes cuya p o 
sesión se p ide :

Con m érito s, pues, á todo, d ijo  S. S. deb ia  d e  o to rg ar  y  o to r
gaba á D. José M aría  Y ab a r de  L ezanu  y  D oña Ignacia  U galde, 
p o r  m itad  y  sin p erju icio  de  te rc e ro  d e  m ejo r d e re c h o , la pose
sión por los m ism os solicitada de  los b ienes q ue  con stitu y en  el 
p a tro na to  de  legos fundado  p o r D. M iguel D iaz R eca lde , como 
testam en tario  in solidum nom b rad o  po r D oña F rancisca  R od rí
guez  d e  Bustos, m an d an d o  en  su v ir tu d  se les dé  y  confiera, y  en 
su  n o m b re  á su legítim o rep re se n ta n te , la re fe rid a  posesión, se
g ún  y  en  los té rm inos q ue  estab lece  la ley  d e  E nju ic iam ien to  
civil.

V erificado  de  con fo rm idad  con lo que  se p re v ien e  en  los a r 
tículos 700 y  701 de  la m ism a, pub líq uese  esta  p ro v iden cia  p o r  
m edio  d e  edictos, q ue  se fija rán  en  los sitios d e  costu m b re , é in
se r ta rá n  en  la G a c e ta , Boletin y Diario oficial de Avisos de 
esta corte , p a ra  q u e  d e n tro  del té rm in o  d e  60 d ia 9 se p re se n te n  
á rec la m a r los q ue  se crean  con derecho; bajo  aperc ib im ien to  d e  
que  tra s c u rr id o  aquel se a m p a ra rá  en  d icha  posesión al D. José 
M aría Y ab a r y D oña Ignacia  Ugalde.

Y po r esta  su sen tencia  lo p r o v e y ó , m andó  y  firm a S. S . , de  
q u e  doy  f e — M anuel R io b ó o .= M arian o  G arcía  Sancha.

Y p a ra  que  c o n s te , m ed ian te  h ab e rse  d ad o  la posesión aco r
d ad a  , se pub lica p o r m edio  de  este  edic to  con  a rre g lo  á lo m an 
d ad o  y  á los efectos p rev en id os  en  la ley.

Dado en Madrid á 22 de Marzo d e  4860.=»Riobóo.*=»Mariano 
G arcía  Sancha. 628

P o r  el p re se n te  y en  v ir tu d  d e  p ro v iden cia  del Sr. D. G re 
gorio  T to z a le m , Juez  d e  p rim e ra  instancia  del d is trito  de  la A u
d ienc ia  d e  esta c a p i t a l , re f re n d a d a  p o r el E sc rib an o  de  n ú m ero  
d e  la m ism a D. Olallo M ejía, y á volun tad  de  su d u eñ o , se saca á 
pública subasta  u na  casa sita en  esta  corte, y su calle del C arm en , 
con v ae lta  á la d é  P rec iad o s , señalada  p o r la p rim e ra  con el n ú 
m ero  67 n uevo  y  8 an tiguo  de  la m anzana  3 78 , y p o r la seg u n 
da  con el 5 4 , la cual tien e  d e  sitio  970 p iés  c u a d ra d o s , y  sale á
subasta  p o r  4 45.250 rs .;  p a ra  cuyo  rem a te  se ha seña lado  el d ia
2 d el p ró x im o  m es de  A bril á las doce d e  su m añana en  la a u 
d ienc ia  d e  S. S ., sita  en  el piso bajo  de la T e rr ito r ia l, y  se a d v ie r 
te  q ue  no se adm itirá  p os tu ra  q ue  no c u b ra  la tasación . 4632

E n  v ir tu d  de  p ro v iden cia  del S r. D. M iguel Jó v en  de Salas, 
Juez  de  p r im e ra  in stancia  del d is trito  de  M aravillas d e  esta capi
ta l, se c ita , llam a y em plaza  p o r te rc e ra  y  ú ltim a vez y térm ino  
d e  4 0 d ias á los acreed o res  d e  la testam en taría  d e  D. M iguel José 
G arcía d e  L am ad rid , cuyos nom b res y c réd ito s  se especificaron 
en  el Diario de Avisos de 1.° d e  f e b r e ro  ú ltim o y  en  la Gaceta 
del 4 d e  dicho mes, p a ra  q u e  se p re sen ten  en el Ju zg ado  de S. S. 
y  mi E scriban ía  á u sar d e  su derecho; bajo  a pe rc ib im ien to  d e  
que  no haciéndolo trascu rso s los 4 0 d ias  d el ú ltim o plazo, se d e 
c la ra rá n  p o r caducados dichos créd itos.

T am bién  se cita , llam a y em plaza en  v ir tu d  d e  p ro v iden cia  
d ic tada  an te  m í p o r el p rop io  S r. Juez  á todos los q ue  en  c o n c ep 
to d e  acreed o res  del d ifun to  S r. D. Ju an  G arcía de L am ad rid  
se  con side ren  con d erech o  á  los b ien es que  h ay a  d e jad o  ? para

que al té rm ino  de  20 dias se p re sen ten  á rec lam ar sus créditos 
en el Juzgado  d e  S. S . y  mi E sc r ib a n ía ; bajo  apercib im ien to  de  
que  no haciéndolo  les p a ra rá  perju icio .

M ad rid  30 de  M arzo de  4860 — N icolás d e  O rtiz. 4 627

P o r el p re sen te  y  e n  v irtu d  de p ro v iden cia  del Sr. D . G re
gorio  R ozalem , Ju ez  d e  p rim e ra  instancia  del d is trito  de  la A u
d iencia  de etfta c o r te , 're f re n d a d a  por el E sc riban o  d e  su núm ero  
D. Olallo M ejía, se llam a y  convoca p a ra  ju n ta  general álo 's a c re e 
dores á los b ienes concursados del d ifun to  D. Sim ón V icen te  T an - 
guas, p a ra  cuyo  acto , que tend rá  lugar en la aud ienc ia  de  S. S. 
sita  en el piso bajo  de  la  T errito ria l , se h a  señalado  ,el lunes 4 6 
del p róxim o m es d e  A bril á  las once d e  su m añana. 4629

E u  v irtu d  de  p ro v iden cia  del S r. D. Ju an  H ern án d ez  Casas, 
Ju ez  de  p rim e ra  instancia del d is tr ito  del B arquillo  de  esta capi
tal , re f re n d a d a  del E scribano  d e  n úm ero  de  la m ism a D. M anuel 
C alde iro , se c ita , llam a y em plaza p o r seg u n d a  y últim a vez y 
té rm ino  de  20 dias á los que se crean  con d erech o  á los b ienes 
qued ad o s p o r fallecim iento  ab in testa to  d e  D. Jo aq u ín  Gómez y  
Góm ez, vecino q ue  fué d e  esta c o rte , en  el n au frag io  del v ap o r 
Santander-Bilbao, o cu rr id o  en la ensen ad a  d e  N oja , p róx im a al 
puerto  de San toña,- el d ia  6 de Agosto d e  4 858, á fin de  que  d en 
tro  de d icho té rm ino  com parezcan  por sí ó p o r  m edio de persona 
com peten tem ente au to rizada  á h acer uso del que  se c rean  asisti
dos; adv irtiéndose  que  se hallan  p re sen tad o s  en los au to s sus h e r 
m anos D. V icente , D. R am ón, D oña R am o na , D oña Joaqu ina  
D oña D ionisia, D. José y  D. M anuel Gómez y  G óm ez, y sus so
b rin o s  D. R am ón, D oña Jo aq u in a , D. M anuel y  D oña Ram ona 
F rancisca G óm ez y G arc ía , en rep re sen tac ión  de su d ifunto  pa
d re  D. Ju an  M anuel Gómez y  Gómez. 4630

D. A tanasio González T uñ o n , Ju ez  de p rim e ra  instancia  de  
Salam anca.

E n  v ir tu d  del p re se n te  se c ita , llama y  em plaza á  los q ue  se 
c re a n  con d erech o  á la h erencia  de  D oña R ufina B au tista , n a tu 
ra l que  fué  d e  la c iu d ad  de  Segovia y res id en te  p o r  algunos años 
en esta  d e  S a lam an ca , adonde falleció el d ia  26 d e  Ju n io  del año 
p róx im o pasado d e  4859 sin fo rm alizar d isposición  testam en taria , 
pa ra  que  d en tro  de  20 d ias , contados desde  la pub licac ión  de  es
te  anuncio  en  la G aceta del G o b ie rn o , com parezcan  á d educirlo  
en este Juzgado  en  los autos que  se in s tru y e n  sobre  d icho  ab in 
testato  p o r  la E scriban ía  del re f re n d a n te , p rom ov idos á instancia  
de  D. Ju an  Sabas B au tista , de esta  v ecindad  y  herm an o  de la fa
llec ida; y  de  no verificar la com parecencia  en el té rm in o  q ue  va 
fijado se seg u irán  a d e lan te  las ac tuaciones, p a rán do les  el p e r ju i
cio q u e  h ay a  lugar.

Salam anca 24 de M arzo de  4 860.=»Atanasio T u ñ o n .^ C e led o n io  
M iguel Gómez. ^ 3 3

D. M anuel Avello V aldés, Ju ez -d e  p rim e ra  in stancia  del D is
tr ito  de  la d erech a  de esta c iudad  de  C órdoba  y  d e  H acienda de  
la p rov incia  & c.

H ago sab e r que  en  este Juzgado  y  p o r an te  el in frascrito  se 
ha in stru id o  exp ed ien te  á in stancia  d e  Sor M aría del R osario  
M en d ez , relig iosa del convento  de Santa M aría de  las D ueñas de 
esta c iu d a d , sobre  que  se le dec la rase  la p ro p ied ad  y  u sufruc to  
d e  unas casas y  t ie n d a s , m arcadas con los n úm ero s  14, 45 y  46 
en  la calle P u e rta  del R incón, de esta cap ital, q ue  D. Ju an  N av a r
ro  y B alcera donó  p or esc ritu ra  de 10 de  M arzo d e  1824 á Don 
Ju an  F e rre iró s  y  M en d ez , c lérigo  to n su rad o , n a tu ra l de  esta po
blación é h ijo  legítim o d e  D. José F e rre iró s  y  de Doña Rafaela 
M endez, de  este  dom icilio , m ed ian te  á que  se ignora hace m u
chos años su p a ra d e ro , p o r  lo cual e ra  de  in fe rir  hub iese falle
c ido ; y  p o r mi auto  de  esta fecha he m an d ad o  c i ta r  y  em plazar 
al D. Ju an  F e rre iró s  y  M endez , p a ra  que  d e n tro  del té rm ino  de 
30 d ías se p re sen te  p o r  sí ó p o r  m edio  de  persona leg ítim am en te  
au to rizad a  á u sar del derech o  que  p ueda  asistirle  á los b ienes do 
q u e  q ueda hecha re fe ren c ia ; a pe rc ib id o  q u e  de  no hacerlo  le 
p a ra rá  el perju ic io  que  haya  lu g a r .

D ado  en C órd o ba  á 23 de Marzo de  1S60 .=M anuel  Avello 
\ a l d é s . = P o r  m an d ad o  de  S. S., F rancisco de  C á rd en a s  Castillo. 
_ _ _ _ __________________  4 634

D. Pab lo  Cases, Ju ez  de  p r im e ra  instancia de esta  villa de la 
Roda y  su part ido, que  de  e s ta r  en e jercicio  de sus funciones yo 
el infrascr ito  Escr ibano  doy  fe.

Por  el p re sen te  y á v i r tud  de d em and a  entablada  en este 
Juzgado  por  el P ro c u ra d o r  D. San t iago Atienza. á n om bre  y on

que  "sé 1 e ‘T íe á a t 'e '‘ mm ecfi a to Sncegar  ere 
D. José Eusebio  A lfaro V ázquez de A cuña, fallecido en  6 de  S e
tiem bre  de  1850, en la fundación v incu la r hecha p o r D. Ju an  
C arrasco  Alfaro, cito, llamo y  em plazo por este segundo  y  ú ltim o 
edicto  á todos los que se c rean  con d erech o  á la sucesión y h e 
ren c ia  del exp resad o  D. José E useb io , últim o poseedor de d icha  
fundación, p a ra  q ue  en el té rm ino  im p ro ro g ab le  de  20 d ias , á 
con tar desde  la ú ltim a fecha en que se haga púb lica  esta convo
cato ria  en la G aceta  del G obierno, Boletines oficiales  de A lbace
te y  C uenca y sitios de  costum bre  de  esta  ú ltim a  c iudad  y  p u e 
blos de  B arrax , V ara  de  R ey y esta v i l l a , com parezcan  en este  
Juzgado  por m edio  d e  P ro c u ra d o r á d ed u c ir  la acción q ue  p u e 
d a  co rre sp o nd e ría s , pues así lo he a co rd ad o  n u ev am en te  en  p ro 
videncia  de 17 del actual.

D ado en la Roda á 20 de  M arzo d e  4 860 — P ablo  C ase s .=  P or 
«u m andado , Sebastian  Bello. 4547

D. R em igio Salom ón, S ec re ta /io  h on o rario  de  S. M ., C aballe
ro  d e  las Reales O rdenes de C arlos III é Isabel la C atólica y  Juez  
de  p rim e ra  instancia  de  este p artid o  judicial.

H ago sab e r  que  los acreed o res del finado D. M iguel A ntonio  
de  A b e ras tu ri, reu n ido s  en ju n ta  g eneral p o r  v irtu d  d e  lo d is 
puesto en p ro v iden cia  de  10 de F eb re ro  p róx im o  p asad o , han  
adop tado  las resoluciones que  se consignan en el acta, cuyo 
teno r literal d ice  así:

A c ta — E n la c iud ad  de S a n ta n d e r  á 14 de M arzo d e  1860, 
an te  el Sr. Ju ez  de p rim e ra  instancia se reu n ie ro n  los L icenciados 
D. Francisco  Ja v ie r  M a d ra z o , D. S alv ado r Q uin tana  y D. Luis 
del C am po; los P ro c u ra d o re s  D. F rancisco  Ja v ie r  d e  A ldecoa, 
D. A ntonio G u e rra  A ras y  D. P ed ro  C h a m b e r, apo d erad os  d e  los 
acreed o res  conocidos, y  adem ás D. Jo aq u ín  F ern a n d e z  Sánchez, 
con junto  legítim o de  Doña M arcelina  do A b eras tu ri B areñ o  y 
D. A ntonio de Oleaga, uno de  los acreedo res: ab ie rta  la sesión con 
la lec tu ra  de  las actuaciones p ra c t ic a d a s , usó de  la pa lab ra  el Li
cenciado Q uintana, y  p ropuso  lo p rim e ro , q u e  deb ia  ace p ta rse  la 
repu d iac ión  de  la h erencia  en  la form a en que  lo ha hecho el re 
p re sen tan te  legítim o de la única h e re d e ra  de  D. M iguel de  A b e- 
ra s tu r í  y  ha sido estim ada p o r el Sr. Ju ez  en su au to  de  10 de  
F e b r e r o , y  lo segundo , que  p a rtien d o  d e  este p rinc ip io  y  con el 
laudable  objeto de ev ita r d ilac ion es, gastos y diligencias ju d ic ia 
les se p ro c e d ie ra  al nom bram ien to  d e  dos de  los señores a creed o 
re s , p a ra  q ue  p riv adam en te  y  d e  la m an era  q ue  estim en  m ás con
ven iente  y ú til á los in tereses de. la m asa com ún, se incau ten  de  
los b ienes y  papeles de la te stam en ta ría  , p ro ced iend o  á la rea li
zación d e  aquellos y á la com pleta liqu idación  de  e s t a , y  d ando  
después cuen ta  de  todo en reu n ión  ex tra ju d ie ia l á los a c re ed o re s  
p ara  v erifica r la d istribución del liqu ido  p ro d u c to  según  c o rre s 
ponda en  derecho  y  ju s tic ia , hab id a  consideración  á la n a tu ra le 
za y n om bram ien to  de los resp ectiv os c réd ito s.

S en tadas estas proposiciones ab rió  el d eb a te  sobre  ellas, en  el 
q ue  tom aron  p a r te  varios de  los c o n c u r re n te s , q u ed an d o  a p ro 
b ad as  p o r  unan im idad  y nom b rad o s com isionados el m ism o Li
cenciado  D. S alv ado r Q uintana y  su com pañero  D. Luis del Cam 
po con am plios poderes p a ra  c o b ra r  los c réd ito s  activos, hacer 
convenios y  tran sacc io n es, v en ta s  y  enajenaciones y  o to rg a r  los 
docum entos y  e sc ritu ras  con d u cen tes, todo p a ra  el fin indicado 
en  la últim a p arte  de la segunda p roposic ión .

O rillado este  pun to  hizo p re se n te  el D. Jo aq u ín  F e rn an d ez  
S ánchez  q ue  habia satisfecho gastos que  d eb ían  p e sa r  sobre  la 
sucesión rep u d ia d a  y  que  le constitu ían  a c re e d o r  d e  esta p o r el 
im p o rte  de  las cuen tas que o p o rtu n am en te  p ro d u c irá . Se le r e 
conoció sem ejante  carác te r; y  h ab iend o  resu e lto  tam bién  p o r 
u nan im id ad  la publicación de  este acu e rd o  en  el Boletin oficial y 
G ace ta  de Madrid p ara  que llegue á conocim iento  de  l«s ac ree 
do res ignorados de  D. Miguel A ntonio d e  A b e ra s tu r i , se declaró  
d isuelta  la ju n ta  y  S. S. dió p o r te rm in a d a  esta acta  que  firm a 
con los con curren tes, de que  y o  el E scribano  d oy  fó .= R e m ig io  
S a lo m ó n .L ic e n c ia d o  F rancisco  J a v ie r  M adrazo . =  L icenciado 
S a lv ado r Q u in tan a — Licenciado Luis d e l.C am p o .— F rancisco  J a 
v ie r  de  A ldecoa.— Antonio G uerra  M as.— P ed ro  C h a m b e r .= J o a -  
quin  -Fernandez Sanchez.=*A ntonio de01eaga .= *A nte  m í, José M aría  O iaran .

Y p a ra  q ue  tenga  la p u b lic id ad  a co rd ad a  y  llegue á noticia 
de  los ac reed o res  ignorados del ya citado  D. M iguel d e  A b e ra s -  
tu r í ,  exp ido  el p resen te .

D ado  en la ciudad  de  S an tand er á 44 de  M arzo de  1860.=» 
Rem igio Salom ón. — Por m andado  do S. S . , José M aría  O iaran.
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Sentencia .=*E n la villa de M ad rid  á 22 d e  D ic iem bre  de  1859, 

el S r. D. M anuel M artínez  D elgado , M inistro  hono rario  del T r i 
bunal d e  C uentas del Reino y Ju ez  de  p rim e ra  in stancia  especial 
de H acienda de  esta p ro v in c ia , h ab iendo  visto estos autos fo r
m ados á instancia  d e  la p arte  fiscal do H acienda con tra  D. A n
d ré s  V izcaíno y  A g u ir re , Oficial q ue  fué d e  la D irección gen era l 
d e  la D euda p úb lica , sobre  re in teg ro  al E stad o  de  d ife ren te s  va
lo re s  y  efectos públicos q ue  fuero n  sustra ídos d e  la m esa llam a
d a  de  M a d r id , q ue  estuvo  á su cargo  en d ichas.oflom as:

R esu ltan d o  que , seg ú n  la sen tencia  ejecu toria  d ic tada  en el 
p r  óced im ien to  crim inal p o r los S res. de  Sala p rim e ra  del T rib u 
n al su p e rio r  d e  la A udiencia d e  este te rrito rio , se rese rv ó  á la 
H acienda púb lica  su d e rech o  p a ra  e je rc ita r  la acción civil en  r e 
clam ación del valo r d e  los c réd ito s que , p ro ceden tes de  la sus
tracción, no han  sido detenidos n u ev am en te  en  aquellas oficinas 
generales por no  h ab e rse  p re se n ta d o  ó ig n o rarse  su actual p a 
r a d e r o :

R esu ltando  que, según  la relac ión  q ue  rem itie ro n  al Ju zg ado  
d ichas d ep end en cias de la D euda en 21 de  M ayo d e  4851, el im 
porte  total de  los valores sustra ídos en docum entos de  la D euda 
co rrien te  al 5 p o r  4 00 á p ap e l negociable en  lám inas p rov isiona
les negociables y en  títu los d e  la D euda sin in te rés  asciende en  
ju n to  á la sum a d e  3.Ó86.085 rs . con 9 m rs . :

R esu ltando  que , h ab iéndose  p resen tad o  con p o s te rio rid ad  po r 
d istin tos conceptos y  en  d ife ren tes fechas varios c réd ito s de  d icha  
p rocedencia , el déficit q ue  resu lta  es el de 2.968.342 rs . á  que 
asc ienden  los títulos al p o r ta d o r  qne  no pueden  r e te n e r s e , y  
25.600 rs. im p o rte  d e  una  lám ina  de la D euda corrien te  al 5 p o r 
4 90 negociable abo n ad a  al p re se n ta d o r dé  la m isma:

R esu ltando  que p o r no  h a b e r  com parecido  D. A ndrés V iz 
caíno y  A gu irre  á los em plazam ientos hechos por los periódicos 
oficiales después de  acusada  la reb e ld ía  se en te n d ie ro n  las actua
ciones con los e strad o s  del T rib u na l, conform e á lo p ro v en id o  en 
el a rt. 232 de  la ley  de  E nju iciam ien to  civil vigente:

C onsiderando  q u e  D. A n d rés  V izcaíno y  A gu irre , com o Jefe 
de  la m esa llam ada d e  M a d r id , ten ia  á su carg o  los valores en 
efectos q ue  fueron  sustraídos, y  como tal deb e  se r responsab le  d e  
los mismos:

C onsiderando  que  así lo d e te rm in a  el a rt. 3.° de  la instrucc ión  
de 31 de  D ic iem bre  d e  4 854, y visto cuan to  m ás aparece  d e  los 
autos, dijo  S. S. q ue  d eb ia  d e c la ra r  y  d ec la rab a  á D. A ndrés V iz
caíno y  A g u ir re  obligado y  responsab le al re in teg ro  á la H acienda  
pública de los 2.968.342 rs. q ue  exp resa  el oficio fólio 70 ha  de su fr ir  
de  q u eb ran to  el E sta d o , y  adem ás de  los 26.600 rs . q u e  según  el 
m ism o oficio im p o rta  la lám ina de  D euda co rr ien te  al 5 po r 100 
negociab le, cuy o  im p o rte  ha sido abonado  ; en ten d ién do se  d icho 
re in teg ro  en efectos de  c réd ito  de igual c lase á los su stra íd o s , ó 
d e  la sum a en m etálico  q u e  los m ism os a rro jen  á precio  de  coti
zación, según  el valor q ue  tu v ie sen  en  la época de  la sustracción, 
á cuyo  fin se p rac tic a rá  y  rec lam ará  á su tiem po de las oficinas 
la o po rtun a  liqu idación: y  p o r  ú ltim o, se le condena en todas 
las costas, y  gastos d e  esta instancia .

Así lo p ro v e y ó  y  m andó  S. S.„ d e  que  yo  el E scribano  m ay o r 
d e  R entas d oy  f e — M anuel M artínez  D e lg ad o — M anuel M aría 
C árdenas.

Es copia conform e d e  q ue  certifico. M ad rid  29 d e  E ne ro  de 
4860.— M anuel M aría C árdenas. 4 458 .

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Un despacho telegráfico particular expedido en 
Turín el 24 y recibido el 25 en París anunciaba que 
el movimiento de evacuación de las tropas francesas 
en Lombardía se habia suspendido. La Patrie  asegu
ra que esta noticia carece de fundamento, puesto que 
no solamente se verificará dicho movimiento, sino que 
se ha dirigido de tal manera que el cuerpo de ocu
pación habrá regresado por completo á Francia el dia 
15 del próximo Abril. Se han dado órdenes también  
para el inmediato embarque del material; que será 
trasportado de Génova á Tolon.

Según el mismo periódico francés , varios despa
chos telegráficos han anunciado que el ejército na
politano habia entrado en los Estados Pontificios, cu
ya noticia es también in exacta , pudiendo asegurar 
que el Rey de las Dos Sicilias, á pesar de las invita
ciones recibidas, no ha consentido en que sus tropas 
ocupen ni la ciudad de Roma ni punto alguno de los 
Estados de la Iglesia.

Háse anunciado también, añade L a  P a t r ie , que el 
Revr habia salido de Ñapóles con el fin de residir en
ta con el objeto de inspeccionar en^qft^F  
tropas, é inmediatamente regresará á Nápoles. El 
nombramiento del Príncipe Cassaro, Presidente del 
Consejo, así como los del Príncipe Comitini y Gam
boa han sido acogidos favorablemente.

Anuncia la Independencia belga haber llegado á 
París la contestación de Lord John Russell á la nota 
de M. T h ou ven el, pero que el Ministro de Negocios 
extranjeros no habia querido recibirla por los térm i
nos en que estaba concebida. Esta noticia , según La  
Patrie  , carece de fundamento, añadiendo que el des
pacho de que se trata contiene un exám en m uy li
bre y leal de la cuestión, terminando con manifesta
ciones de simpatía hácia Francia.

Las respuestas escritas de Austria y  Rusia no han 
llegado; pero creem os, dice el periódico citado, que 
las explicaciones verbales dadas por los Representan
tes de ámbas Potencias son favorables v benévolas.

El Bund,  periódico que se publica en Berna, anun
cia con fecha 24 que los Presidentes de las Juntas for
madas en las provincias de Chablais, Faucigny y el 
territorio genovés-saboyano, han dirigido á las Poten
cias una manifestación firmada por M .502 habitan
tes de aquellas provincias, solicitando que para el ca
so en que, á  su pesar, hubieren de ser separadas de 
Saboya, se agreguen unidas á Suiza.

Al mismo tiempo han dirigido al Rey del Piam on- 
te una petición apremiante concebida en el mismo 
sentido, y un manifiesto al Emperador Napoleón en 
que tratan de aclarar los deseos y esperanzas de la 
Saboya del Norte. Por último, se han dirigido también 
al Consejo federal pidiendo el apoyo de la Confedera
ción helvética. Estos documentos están firmados en 
nombre de las Juntas por M. Bard, Abogado, de Bon- 
neville; M. Betemps, Ingeniero de Thonor, y M. Fau- 
r a x . A bosado. de San Julián.

INTERIOR.
MADRID 31 DE MARZO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Serrallo  3 8 .— El General de la primera división  
al Excmo. Sr. Ministro interino de la G uerra:

«No ocurre novedad.— El tiempo llu v io so .— El 
estado de salud de las tropas satisfactorio.»

Además de los muchos regalos particulares que al 
marcharse los Sermos. Sres. Principes de Baviera han 
hecho á las personas de su intimidad, han distribuido
2.000 rs. para m isas; 20.000 para los pobres; 30.000 al 
personal de cámara y cocina ; 32.000 en caballerizas;
5.000 á los teatros; 4.000 en el cam ino de hier.ro, y 4.000 
en el alojamiento de ed ecan es, además de otros 5.000 
al servicio interior y  al teatro Real.
  El Conde C rivelli, Ministro de Austria en España,
con su señ ora, ha salido para París, desde donde se 
trasladará á las inm ediaciones de Milán para pasar los 
cinco meses de licencia que ha obtenido de su Gobierno.
  La em presa del ferro-carril del Mediterráneo ha
dispuesto establecer trenes extraordinarios de ida y vuel
ta para Toledo en los dias de la próxima Semana Santa.
 S an to s  p e l  d ía .— Santa Balbina, Virgen y  m ártir, y

San Amós, Profeta.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santo 

Domingo.
SÜSCRICION POPULAR

BN FAVOR D E LOS IN U TILIZAD O S E N  t A  GUERRA DE ÁFRICA.
L ista  de las personas que se han suscrito $1 30 de M arzo  

de 1860 en el Banco de España, con expresión de las can
tidades que han entregado.

Reales vellón.

El g rem io  de  alm acen istas d e  m uebles (lista  
num ero  4, ° ) . f t  4.963

R eales vellón.
E l A dm in is trad o r del p eriód ico  La Iberia  4 00

Im p o rta  lo rec a u d a d o  h o y .............................  2.068
Id em  en  los d ias  a n te r io re s ................. 4.203.536,86

T o t a l  h a s t a  e l  d ía  .......................... , . 4.205.599,86

M adrid  30 de  M arzo de  1&60.=^E1 C ajero  general del Banco, 
M anuel D iaz M oreno de  V ivar.

N U M E R O  1.°
AGREMIACION DE ALMACENISTAS DE MUEBLES.

Suscricion popular en favor de los inutilizados en la guerra 
de A frica.

R eales vellón.

L ib rada  del M udo ...........................................................  .23
V ícto r C ollado .................................................   76
S a tu rn in o  G ab rie l  ................................................ 57
Jo aq u ín  B o n e ch e a   ................................................ 38
C ayetano  M uñoz C u e to ................................................ 38
M anuel de T o r r e s .....................     40
Ju an  B autista  D u ttu ...............................................................  4 00
Ju an  G arc ía .................................................................................... 4 9
E stéban del O lm o ..........................   20
A ntonio P e re z ................................................................... 95
A ntonio C astillo................................................................ 38
Rem igio Q u in tan illa ....................................................... 38
Susana A sm and ía............................................................. 38
F erm ín  R ub io ..............................................................’ ’ go
Roque A g u ir re ......................................................................................400
José V elasco .....................................   49
V icente F e rn a n d e z .................................................................................40
M iguel M erin o ............................... .................... ......! . 20
Ju lián  L a r rú .................................................................... ’ ^
N icasio G ra n d e ........................................................................................ 49
G uiseris, h e rm a n o s   ............................................  400
P atric io  P ae lio ..................................................................  400
V iuda de  B e ltra n ...................................   57
M anuel R obles..................................................................  49
Pió A n a y a  ........................................    33
Santos S e r ra n o ...........................................' .................... 49
Alejo N oceda.....................................................................  49
Julio  B o lu m b u ro .............................................................. 49'
V icente M a rtin ........................................................      57
Sion y  G au tie r.................................................................   200
A ntonio  I b a r r a ......................................................   20
Tom asa B ernal de  I b a r r a ...........................................  4
A dela I b a r r a ......................................................    4
P au la  C e b r ia n ................................................................... 2
N. F e rn a n d e z . ....................................... . ..........  g
F ederico  V illa lba ............................  4
Ju an  M artínez  M oreno ..................................................  400
Felipe M onedero ..............................................................  400
León E checo in ..................................................    100
José R eg u lez   ............................................................1 76

S um a to ta l ,................. 4.963

C uya can tidad  de  1.963 rs. es e n tre g a d a  p or los q ue  firm an 
en  el Banco de  E sp aña .

M adrid  30 d e  M arzo d e 1 8 6 0 .= L o s  s ín d ico s .= F e lip e  M onede
r o — V icen te  M artin .

N o t a . M ás resu ltad o  h ub ie ra  dad o  la recau d ac ió n , p e ro  partí 
del g rem io  m anifestó h ab e rlo  verificado  p o r  o tro s concep tos.

HXÁLAGA 27 de M arzo .— Los heridos y  enfermos que 
ha conducido ayer á esta el vapor Barcelona son en to
do 190: entre estos hay 19 Oficiales, que fueron condu
cidos á la nueva sala que se ha dispuesto recientemente 
en el hospital de Santo Dom ingo, y de la cual nos ocu
pamos en uno de nuestros anteriores números.

De la clase de tropa han llegado n u eve soldados en
ferm os, que se han destinado al hospital de San Agus
tín; 67 heridos al de Santo Domingo, y 95 al de Levan
te. Total 171 .{Correo de Andalucía.)

S E V IL L A  28 de M arzo .— El lunes á las once de la 
mañana corrió por Sevilla la noticia de haberse firmado 
la paz. Un parte telegráfico que habia recibido el Exce
lentísimo Sr. Capitán general con tan feliz nueva'se di
fundió m om entáneam ente, y  em pezáronse á.colgar los 
balcones y á manifestar por do quiera la alegría que cau
saba la noticia , porque el pueblo de Sevilla no dudó un  
momento que el General O’Donnell no firmaría jamás 
nada contra el honor y  la conveniencia del país.

Ayer á las diez y m edia, con la solemnidad de cos
tumbre , se cantó en la catedral un solem ne Te Deum 
con asistencia de todas las Autoridades civiles y militares 
y d élas  corporaciones distinguidas de Sevilla. (Porvenir.)

VIZCA YA.— Bilbao 27 de M arzo .— Con 
viTIa Ta'ñoticia^dé^abersé~fTrinado'lós prSlfiáíín& e^ 5e paz.

Nuestra v illa , que con tanto entusiasmo habia cele
brado las victorias alcanzadas sobre el ejército moro el 
dia 4 de Febrero y el 23 de M arzo, acoge hoy con- no 
m énos placer la notieia de la p a z , y  es que tiene el in s
tinto de lo fecunda en bienes que será para la patria.

Las campanas echadas á v u e lo , las casas ilum inadas 
espontáneam ente , el ruido de los cañonazos disparados 
desde á bordo de los vapores surtos en la r ia , los aires 
d é la  música del pueblo recorriendo las calles, y una 
inm ensa multitud lanzando vivas y  entusiastas aclama
ciones en pro del ejército , de la paz y  de España, han 
solem nizado de una manera digna este grandioso acontecim iento.

La paz no es todavía definitiva. Pero tenemos la convicción de nne lo será m nv nrnnfn l JriLrnr.mhnt \
B O L E T IN  D E T E A T R O S .

La noche del dom ingo de Pascua de Resurrección da
rá el Real Conservatorio de m úsica y  declamación una 
función tan notable como nueva á beneficio de los va
lientes inutilizados en la gloriosa guerra de Africa. En 
dicha fiesta tomarán parte los principales profesores y 
las secciones de m úsica y  declam ación.

SS. MM. la R e i n a  y el R e y  han prometido honrarla con su presencia.
Aplaudimos esta levantada muestra de patriotismo 

del Director y  profesores del Conservatorio. :
 Anoche se dió en el teatro Real el último concierto
sacro, siendo también la últim a función de la tempora
da. Lo ún ico  notable que hubo en ella fué el insigne 
triunfo .alcanzado por Mario, á quien el público tributó 
una grande, una justísim a ovación. El célebre artista fué 
saludado con una salva prolongada de aplausos al pre
sentarse á cantar el aria de Stradélla  , y  después de ha
berla ejecutado de una manera adm irable, cayeron á sus  
piés tres coronas de la u re l, arrojadas desde los palcos 
de las Duquesas de Alba y de F ernan -N u ñ ez, y de la 
Sociedad de caza. Entonces el entusiasm o de los especta
dores llegó á su co lm o, repitiéndose las llamadas á la es
cena, y obligándosele á Mario á cantar de n u evo  el aria, 
lo cual hizo con mayor perfección q u e la vez primera.

Después de esto , todo tenia que parecer pálido, y así 
sucedió; sin  embargo, no faltaron señales de aprecio para 
algunos cantantes, y  especialm ente para la T rivelli, á la 
cual se  llamó asimismo á la escena á la conclusión de su romanza.

La concurrencia era numerosa y  escogida.
-  Se nos rem ite el s igu ien te anu n cio:

T e a t r o  m e c á n i c o . —  Sus directores dan gracias por 
las m uestras de aprecio y  atención con que han sido fa
vorecidos en  esta capital, y  anuncian que si alguna per
sona tuviese que hacer reclam aciones de cualquier clase, 
lo verifique en los pocos dias que quedan hasta su  
marcha.

ANUNCIOS.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO —  
En virtud de acuerdo de la Junta de gobierno de esta 
Real com pañía, y cum pliendo con lo dispuesto en el ar
tículo 30 de los estatutos, se hace saber á los señorés ac
cionistas que la junta general ordinaria del año actual 
se celebrará el dia 30 de Abril próximo en el dom icilio  
s o c ia l, calle de la Sartén, núm . 10.

Tiene derecho de asistencia á la misma todo accion is
ta poseedor de 10 acciones. Los que deseen formar par
te de la junta habrán de depositar sus acciones para el 
dia 14 de dicho mes en la caja de la sociedad en Madrid, 
en la del Crédito m oviiiario de París ó en la oficina de 
registro de B arcelona, por cuyas oficinas se les expedi
rán los correspondientes resguardos conforme á lo que 
previene el citado art. 30.

Los accionistas ausentes podrán hacerse rep resen tar' 
por otro que tenga derecho de asistencia mediante la 
entrega que hará ántes del dia 15 en las referidas ofici- 
cinas de una carta-p od er, arreglada al formulario que 
por las m ism as se le facilitará, debiendo certificar ios 
respectivos Secretarios de la identidad de las firmas y  
del depósito prévio de las acciones.

No será admitida n inguna carta-poder que carezca 
de esta formalidad ó que se presente después del 15 de 
Abril.

Los señores accionistas que hayan de concurrir á la 
junta se servirán pasar nota de sus habitaciones á la 
Secretaría g en er a l, para que por 1a mism a se les provea 
de la correspondiente papeleta de adm isión , sin la cual 
no podrán asistir.

Madrid 29 de Marzo de 186 0 .= E l Secretario general, 
Eduardo de Garcer. 1526— 3


